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CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA

VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES (GASOLINA Y DIÉSEL) MEDIANTE VALES IMPRESOS QUE CELEBRAN, POR

UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL

ESTADO DE TABASCO , REPRESENTADA POR LA C. LILIANA SAMBERINO MARÍN , EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECCIÓN

DE ÁREA , EN ADELANTE "LA REPRESENTACIÓN" Y, POR LA OTRA, EFECTIVALE S DE RL DE CV , EN LO SUCESIVO "EL

PROVEEDOR", REPRESENTADA POR EL C. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA ALMANZA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE

LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y

CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1.- ES "LA REPRESENTACIÓN" UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON

LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 26 Y 38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ES UNA DEPENDENCIA

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, CON LAS ATRIBUCIONES QUE LE

TIENE CONFERIDAS EL ARTÍCULO 32 BIS DEL PROPIO ORDENAMIENTO LEGAL CITADO Y LAS DEMÁS QUE LE

CONFIEREN EXPRESAMENTE LAS LEYES Y REGLAMENTOS. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL

ARTÍCULO 32 BIS DE LA CITADA LEY, LE CORRESPONDE, ENTRE OTROS ASUNTOS: FOMENTAR LA PROTECCIÓN,

RESTAURACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS Y RECURSOS NATURALES Y BIENES Y SERVICIOS

AMBIENTALES, CON EL FIN DE PROPICIAR SU APROVECHAMIENTO Y DESARROLLO SUSTENTABLE, ASÍ COMO

FORMULAR Y CONDUCIR LA POLÍTICA NACIONAL EN MATERIA DE RECURSOS NATURALES, SIEMPRE QUE NO ESTÉN

ENCOMENDADOS EXPRESAMENTE A OTRA DEPENDENCIA, ASÍ COMO EN MATERIA DE ECOLOGÍA, SANEAMIENTO

AMBIENTAL, AGUA, REGULACIÓN AMBIENTAL DEL DESARROLLO URBANO Y DE LA ACTIVIDAD PESQUERA, CON LA

PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A OTRAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. CON FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2018

FUE PUBLICADO EN EL

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS

DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ENTRE OTRAS, LA INDICADA EN EL

ARTÍCULO 17 BIS, EN EL QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,

CONFORME A LO PREVISTO EN LOS REGLAMENTOS INTERIORES O SUS ORDENAMIENTOS LEGALES DE CREACIÓN,

RESPECTIVAMENTE, PODRÁN CONTAR CON OFICINAS DE REPRESENTACIÓN EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,

SIEMPRE Y CUANDO SEA INDISPENSABLE PARA PRESTAR SERVICIOS O REALIZAR TRÁMITES EN CUMPLIMIENTO DE

LOS PROGRAMAS A SU CARGO Y CUENTEN CON RECURSOS APROBADOS PARA DICHOS FINES EN SUS RESPECTIVOS

PRESUPUESTOS

2.- PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, "LA REPRESENTACIÓN", REQUIERE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES (GASOLINA Y DIÉSEL) MEDIANTE

VALES IMPRESOS, POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA HA DECIDIDO

CONTRATAR EL SERVICIO QUE OFRECE “EL PROVEEDOR”.

3.- DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 17, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN ADELANTE LA “LAASSP” Y 14 TERCER PÁRRAFO DE SU

REGLAMENTO, LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARIA DE HACIENDA Y

CRÉDITO PÚBLICO CON FECHA 23 DE MARZO DE 2022 SUSCRIBIERON EL CONTRATO MARCO PARA LA PRESTACIÓN

DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES, EN LO SUCESIVO

“CONTRATO MARCO”, CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS Y DE CALIDAD PARA LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES.
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DECLARACIONES

CADA UNA DE LAS PARTES DAN A CONOCER INFORMACIÓN SOBRE SÍ MISMA, ENTRE OTRA LA SIGUIENTE: SEÑALAR SU

NATURALEZA Y PERSONALIDAD JURÍDICA, OBJETO SOCIAL O JURÍDICO, EL NOMBRE Y CARGO DE LOS

REPRESENTANTES LEGALES Y LA FORMA EN QUE ACREDITAN SU PERSONALIDAD, INFORMACIÓN ADICIONAL ESTA

CONTENDRÁ TODAS LAS DECLARACIONES QUE, ADEMÁS DE LAS ANTERIORES, DESEEN HACER LAS PARTES, Y

DOMICILIO LEGAL, EN EL CASO DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL CON LA CUAL

PAGARÁ LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES; EL NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN REALIZADO

PARA ADJUDICAR EL CONTRATO Y SU FUNDAMENTO

1. "LA REPRESENTACIÓN" DECLARA QUE:

1.1. ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DE

CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 26 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL,

CUYA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES SE SEÑALAN EN EL ARTÍCULO 32 BIS DEL PROPIO ORDENAMIENTO LEGAL

CITADO Y LAS DEMÁS QUE LE CONFIEREN EXPRESAMENTE LAS LEYES Y REGLAMENTOS.

1.2. PREVIA DESIGNACIÓN HECHA EN SU FAVOR POR LA MTRA. MARÍA LUISA ALBORES GONZÁLEZ, SECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 39, EN

CONCORDANCIA ARMÓNICA E INTERPRETATIVA CON EL ART. 40. AMBOS DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 5

FRACCIÓN XIV Y 84 DE ESE MISMO ORDENAMIENTO REGLAMENTARIO, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEFINITIVA

DEL TITULAR DE LA DELEGACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE TABASCO, LA C. LILIANA SAMBERINO MARÍN ,

EN SU CARÁCTER DE SUBDIRECCIÓN DE ÁREA , CON R.F.C SAML840828JMA , ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TIENE

CONFERIDAS LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER

SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE

ELABORAR CONVENIO MODIFICATORIO.

1.3. PREVIA DESIGNACIÓN HECHA EN SU FAVOR POR EL C. CÉSAR AUGUSTO PRIEGO DIONISIO, DIRECTOR GENERAL

DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES DE

FECHA 23 DE JULIO DE 2021, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN II, 11

FRACCIONES III Y V, 33 Y 52 DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

FEDERAL, 5 FRACCIÓN II INCISO A) Y 6 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL ; NUMERAL 239, SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL C. PABLO DE

JESÚS ÁVALOS SÁNCHEZ , EN SU CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD JURÍDICA , CON R.F.C AASP711015IA6 ,

FACULTADO PARA ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL

PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES,

BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO

FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL REPRESENTANTE DE “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE

CONTRATO, ENCARGADOS DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE

INSTRUMENTO JURÍDICO.

1.4. LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN A

CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y MEDIO ELECTRÓNICO DE CARÁCTER NACIONAL No. IA-016000976-E3-2022,

REALIZADO AL AMPARO DE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS ARTÍCULOS ARTÍCULO 26 FRACCIÓN II, ARTÍCULO 43 , ARTÍCULO 41

FRACCIÓN XX DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, “LAASSP”, Y

LOS CORRELATIVOS DE SU REGLAMENTO.
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CUANDO LA PROPOSICIÓN GANADORA HAYA SIDO PRESENTADA EN FORMA CONJUNTA POR VARIAS

PERSONAS, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 44 DEL REGLAMENTO DE LA "LAASSP"

1.5. "LA REPRESENTACIÓN" CUENTA CON RECURSOS SUFICIENTES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS EN

EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, COMO SE DESPRENDE DEL

REPORTE GENERAL DE SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA NÚMERO 511/2852 CON FOLIO DE AUTORIZACIÓN 511/2852 ,

DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2021, EMITIDO POR EL MTRO. RICARDO MORALES JIMÉNEZ, EN SU CARÁCTER DE

DIRECTOR GENERAL DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL 26102 Y 26103.

1.6. PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES N° SMA941228156

1.7. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. PASEO DE LA SIERRA NO. 613, COL. REFORMA, C.P. 86080,

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE

CONTRATO.

2. "EL PROVEEDOR" DECLARA QUE:

2.1. ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO.130,332 EN LA QUE

CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA CON FECHA DE 01 DE AGOSTO DE 1989, EXPEDIDA POR EL LIC. FAUSTO RICO

ÁLVAREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 06, DE LA CIUDAD DE MÉXICO. REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA:7 DE

NOVIEMBRE DE 1989, NOTARÍAS ASOCIADAS 06 Y 138 LIC. FAUSTO RICO ÁLVAREZ Y LIC. JOSÉ ANTONIO

MANZANERO ESCRITURA PÚBLICA 131,649. 5 DE MARZO DE 2004, NOTARÍA PÚBLICA 141 LIC. SALVADOR SÁNCHEZ

DE LA BARQUERA, ESCRITURA PÚBLICA 13,741. 15 DE NOVIEMBRE DE 2006, NOTARÍA PÚBLICA 156, LIC. ROGELIO

MAGAÑA LUNA, NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA 50,530. 20 DE DICIEMBRE DE 2012, NOTARÍA PÚBLICA 171, LIC.

JUAN JOSÉ BARRAGÁN ABASCAL, NÚMERO DE ESCRITURA PÚBLICA 24,356, CON FECHA DE INSCRIPCIÓN EN EL

REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE 26 DE ENERO DE 1990 Y NÚMERO DE FOLIO MERCANTIL DE LA INSCRIPCIÓN

122,439, DENOMINADA EFECTIVALE S DE RL DE CV , CUYO OBJETO SOCIAL, ES ENTRE OTROS, INSTITUCIONES DE

INTERMEDIACIÓN CREDITICIA Y FINANCIERA NO BURSÁTIL

2.2. EL C. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA ALMANZA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON

FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO ABIERTO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA

EN LOS TÉRMINOS, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE PODER NOTARIAL NÚMERO 24,681 DE FECHA 25 DE FEBRERO

2013, EXPEDIDO POR EL LIC. JUAN JOSÉ BARRAGÁN ABASCAL, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 11, MISMO QUE BAJO

PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE NO LE HAN SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA.

2.3. HA CONSIDERADO TODOS Y CADA UNO DE LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN EL PRESENTE CONTRATO,

MANIFESTANDO REUNIR LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, ASÍ COMO LA ORGANIZACIÓN Y

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO.

2.4. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA QUE NI ÉL NI NINGUNO DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS 

DESEMPEÑAN UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRAN INHABILITADOS 

PARA ELLO, O EN SU CASO QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO 

NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN IX DE LA LEY GENERAL 

DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS LO CUAL SE CONSTATÓ POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN 

"LA REPRESENTACIÓN", EN CONCORDANCIA CON LOS ARTÍCULOS 50, FRACCIÓN II DE LA "LAASSP" Y 88, FRACCIÓN 

I DE SU REGLAMENTO; ASÍ COMO QUE "EL PROVEEDOR" NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL
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ARTÍCULO 50 Y PENÚLTIMO Y ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 60 DE LA "LAASSP".

2.5. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DECLARA QUE CONOCE Y SE OBLIGA A CUMPLIR CON EL CONVENIO 138 DE

LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO EN MATERIA DE ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL, DEL

ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, APARTADO A) EN TODAS SUS FRACCIONES Y DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO

EN SU ARTÍCULO 22, MANIFESTANDO QUE NI EN SUS REGISTROS, NI EN SU NÓMINA TIENE EMPLEADOS MENORES

DE QUINCE AÑOS Y QUE EN CASO DE LLEGAR A TENER A MENORES DE DIECIOCHO AÑOS QUE SE ENCUENTREN

DENTRO DE LOS SUPUESTOS DE EDAD PERMITIDA PARA LABORAR LE SERÁN RESPETADOS TODOS LOS DERECHOS

QUE SE ESTABLECEN EN EL MARCO NORMATIVO TRANSCRITO.

2.6. CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EFE8908015L3

2.7. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTA ESTAR AL CORRIENTE EN LOS PAGOS QUE SE DERIVAN DE

SUS OBLIGACIONES FISCALES, EN ESPECÍFICO DE LAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL

FEDERAL VIGENTE, ASÍ COMO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, ANTE EL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL

SEGURO SOCIAL; LO QUE ACREDITA CON LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES Y EN

MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SENTIDO POSITIVO, EMITIDAS POR EL SAT E IMSS RESPECTIVAMENTE, ASÍ

COMO CON LA CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE

DESCUENTOS, SIN ADEUDO EMITIDA POR EL INFONAVIT, LAS CUALES SE ENCUENTRAN VIGENTES Y OBRAN EN EL

EXPEDIENTE RESPECTIVO.

2.8. SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL UBICADO EN SALTILLO 19 PISO 5,

COLONIA CONDESA, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 06140

3. DE "LAS PARTES":

3.1. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES,

PARA LO CUAL SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LAS FACULTADES Y CAPACIDADES NECESARIAS, MISMAS QUE NO

LES HAN SIDO REVOCADAS O LIMITADAS EN FORMA ALGUNA, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

ESTABLECEN EL OBJETO DEL CONTRATO, ASÍ COMO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE TENDRÁN CADA UNA DE

LAS PARTES COMO CONSECUENCIA DE LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, ESTA PARTE CONTIENE UNA A UNA Y

DEBIDAMENTE NUMERADAS, LAS DISTINTAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES Y EN LAS QUE SE DETALLA,

ENTRE OTROS ASPECTOS LO SIGUIENTE:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A "LA REPRESENTACIÓN" LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES (GASOLINA Y DIÉSEL) MEDIANTE 

VALES IMPRESOS , AL AMPARO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN SEÑALADO EN EL PUNTO I.4 DE LAS 

DECLARACIONES DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO. LA DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL 

ANEXO TÉCNICO (ANEXO 1) Y LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, LOS CUALES DEBIDAMENTE RUBRICADOS Y 

FIRMADOS POR “LAS PARTES” FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO (ANEXOS 2 Y 3), PARA LO CUAL “EL
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PROVEEDOR” DEDICARÁ SU EXPERIENCIA, CAPACIDAD Y EFICIENCIA EN EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO,

OBLIGACIONES Y COMPROMISOS ADQUIRIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO, ATENDIENDO EN

TIEMPO, ESFUERZO Y CON EL PERSONAL QUE SEA NECESARIO PARA EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO DE

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS AUTOMOTORES TERRESTRES (GASOLINA Y DIÉSEL) MEDIANTE

VALES IMPRESOS

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

COMO RETRIBUCIÓN POR EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO, “LA REPRESENTACIÓN”

PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” EL CONCEPTO QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN, EL PORCENTAJE DE LA COMISIÓN QUE

SE FIJÓ ES DE 0.30% SOBRE EL MONTO TOTAL MÍNIMO EL CUAL ES EQUIVALENTE A  $120.41 (CIENTO VEINTE PESOS

41/100 M.N.) ,EL IMPORTE DEL IVA POR LA COMISIÓN DEL MONTO TOTAL MÍNIMO EQUIVALE A $19.27 (DIECINUEVE

PESOS 27/100 M.N.), EL MONTO TOTAL MÍNIMO DEL MISMO ES POR LA CANTIDAD DE $39,860.32 (TREINTA Y NUEVE MIL

OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 32/100 M.N.) EN MONEDA NACIONAL ANTES DE IMPUESTOS Y DE $40,000.00

(CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) EN MONEDA NACIONAL DESPUÉS DE IMPUESTOS. EL PORCENTAJE DE LA

COMISIÓN QUE SE FIJÓ ES DE 0.30% SOBRE EL MONTO TOTAL MÁXIMO EL CUAL ES EQUIVALENTE A $301.04

(TRESCIENTOS UN PESOS 04/100 M.N.), EL IMPORTE DEL IVA POR LA COMISIÓN DEL MONTO TOTAL MÁXIMO EQUIVALE

A $48.16 (CUARENTA Y OCHO PESOS 16/100 M.N.), EL MONTO TOTAL MÁXIMO DEL MISMO ES POR LA CANTIDAD DE

$99,650.08 (NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 08/100 M.N.) EN MONEDA NACIONAL ANTES DE

IMPUESTOS Y DE $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 M.N.) EN MONEDA NACIONAL DESPUÉS DE IMPUESTOS.

EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE CONCLUYA LA

RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO "EL PROVEEDOR" TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS

INVOLUCRADOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS

AUTOMOTORES TERRESTRES (GASOLINA Y DIÉSEL) MEDIANTE VALES IMPRESOS , POR LO QUE "EL PROVEEDOR" NO

PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL

PRESENTE CONTRATO.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS y RICG)

"LA REPRESENTACIÓN" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR" LA CANTIDAD SEÑALADA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA

DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, EN MONEDA NACIONAL, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 DÍAS NATURALES SIGUIENTES,

A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET

(CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA POR "LA REPRESENTACIÓN", CON LA APROBACIÓN (FIRMA) DEL ADMINISTRADOR

DEL PRESENTE CONTRATO MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN I.3; A TRAVÉS DEL SISTEMA INTEGRAL DE

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA FEDERAL (SIAFF).

EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA

RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, ESTO CONSIDERANDO QUE NO EXISTAN

ACLARACIONES AL IMPORTE O A LOS BIENES FACTURADOS, PARA LO CUAL ES NECESARIO QUE EL CFDI O FACTURA

ELECTRÓNICA QUE SE PRESENTE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA

MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS BIENES ENTREGADOS Y LOS PRECIOS UNITARIOS; ASIMISMO, DEBERÁ ACOMPAÑARSE

CON LA DOCUMENTACIÓN COMPLETA Y DEBIDAMENTE REQUISITADA.

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA "LAASSP", EN CASO DE QUE EL CFDI O FACTURA 

ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTEN ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO MENCIONADO EN 

LA DECLARACIÓN I.3, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ A "EL 

PROVEEDOR" LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN
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EL MOMENTO EN QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA CORREGIDO.

EL TIEMPO QUE "EL PROVEEDOR" UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA, NO SE

COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA "LAASSP". LA

RECEPCIÓN, REVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE PODRÁ REALIZAR MEDIANTE CORREO

ELECTRÓNICO ENVIADO A “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, PARA SU VISTO BUENO AL ÁREA DE RECURSOS

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES O A QUIEN SIRVA DESIGNAR PARA TALES EFECTOS, O EN SU CASO, EN EL

ÁREA DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, AMBOS UBICADOS EN LA AV. PASEO DE LA SIERRA NO. 613, COL. REFORMA,

C.P. 86080, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, EN CASO DE QUE ÉSTAS PRESENTEN ERRORES, DEFICIENCIAS Y/O

DIFERENCIAS CON RESPECTO A “EL SERVICIO”, “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” LO INDICARÁ POR ESCRITO

DENTRO DE LOS TRES DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA RECEPCIÓN DE LOS MISMOS.

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA EN FORMATO .PDF ACOMPAÑADA SIEMPRE DEL

ARCHIVO EN FORMATO XML

EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IVA Y/O RETENCIONES

CORRESPONDIENTE CUANDO APLIQUE.

"EL PROVEEDOR" MANIFIESTA SU CONFORMIDAD DE QUE HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN,

SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O

ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO MENCIONADO EN LA DECLARACIÓN I.3,

PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL SIAFF, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ SER

TITULAR DE UNA CUENTA DE CHEQUES VIGENTE Y PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CLABE 021180042182424610 ,

DEL BANCO HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC A NOMBRE DE

"EFECTIVALE, S. DE R.L. DE C.V.", EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, DEBIENDO

ANEXAR:

1. CONSTANCIA DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA SOBRE LA EXISTENCIA DE LA CUENTA DE CHEQUES ABIERTA A

NOMBRE DEL BENEFICIARIO QUE INCLUYA:

1.1. NOMBRE DEL BENEFICIARIO (CONFORME AL TIMBRE FISCAL);

1.2. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES;

1.3. DOMICILIO FISCAL: CALLE, N° EXTERIOR, N° INTERIOR, COLONIA, CÓDIGO POSTAL, ALCALDÍA Y ENTIDAD

FEDERATIVA;

1.4. NOMBRE(S) DEL(LOS) BANCO(S); Y

1.5. NÚMERO DE LA CUENTA CON ONCE DÍGITOS, ASÍ COMO LA CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE) CON 18

DÍGITOS, QUE PERMITA REALIZAR TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDO, A TRAVÉS DEL SISTEMA DE PAGO.

2. COPIA DE ESTADO DE CUENTA RECIENTE, CON NO MÁS DE DOS MESES DE ANTIGÜEDAD.

EL PAGO DE LOS BIENES ENTREGADOS O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO RECIBIDOS, QUEDARÁ

CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS

CONVENCIONALES.
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EN CASO DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA, INDICAR LA FUENTE OFICIAL QUE SE TOMARÁ PARA LLEVAR A CABO LA

CONVERSIÓN Y LA TASA DE CAMBIO O LA FECHA A CONSIDERAR PARA HACERLO.

EL PAGO SERÁ EFECTUADO MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA CUENTA QUE "EL PROVEEDOR"

PROPORCIONE.

PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51

PÁRRAFO TERCERO, DE LA "LAASSP".

Asimismo se estipula que no habrá anticipos sobre "EL SERVICIO" contratado.

CUARTA. VIGENCIA

EL CONTRATO COMPRENDERÁ UNA VIGENCIA CONSIDERADA A PARTIR DE 01/04/2022 Y HASTA EL 30/06/2022 SIN

PERJUICIO DE SU POSIBLE TERMINACIÓN ANTICIPADA, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN SU CLAUSULADO.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" ESTÁN DE ACUERDO EN QUE POR NECESIDADES DE "LA REPRESENTACIÓN" PODRÁ AMPLIARSE EL

SUMINISTRO DE LOS BIENES, PRESTACIÓN DEL SERVICIO O ARRENDAMIENTO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DE

CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA "LAASSP", SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU

CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO O CANTIDAD DE LOS CONCEPTOS Y VOLÚMENES ESTABLECIDOS

ORIGINALMENTE. LO ANTERIOR, SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO DEL

CONTRATO PRINCIPAL. ASIMISMO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO DE LA "LAASSP", "EL

PROVEEDOR" DEBERÁ ENTREGAR LAS MODIFICACIONES RESPECTIVAS DE LAS GARANTÍAS, SEÑALADAS EN LA

CLÁUSULA SÉPTIMA DE ESTE CONTRATO.

POR CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A "LA REPRESENTACIÓN", SE PODRÁ

MODIFICAR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, LA FECHA O EL PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES O

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO. EN DICHO SUPUESTO, SE DEBERÁ FORMALIZAR EL CONVENIO

MODIFICATORIO RESPECTIVO, NO PROCEDIENDO LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.

TRATÁNDOSE DE CAUSAS IMPUTABLES A "LA REPRESENTACIÓN", NO SE REQUERIRÁ DE LA SOLICITUD DE "EL

PROVEEDOR".

SEXTA. GARANTÍAS DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y ANTICIPOS

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR A "LA REPRESENTACIÓN", LAS SIGUIENTES GARANTÍAS:

EL OTORGAMIENTO DE ANTICIPOS, DEBERÁ GARANTIZARSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 48 DE LA "LAASSP" Y

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 81 DE SU REGLAMENTO. SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO

PERMITAN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE ANTICIPOS SE REALICE DE MANERA ELECTRÓNICA

LA PÓLIZA DE GARANTÍA DE ANTICIPO SERÁ DEVUELTA A "EL PROVEEDOR" UNA VEZ QUE EL "LA REPRESENTACIÓN"

ENTREGUE A "EL PROVEEDOR", AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA

TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA LO CUAL "EL PROVEEDOR",

DEBERÁ SOLICITAR POR ESCRITO A "LA REPRESENTACIÓN" UNA VEZ CONCLUIDA LA VERIFICACIÓN DE

CUMPLIMIENTO O TERMINACIÓN DEL CONTRATO LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR"

PUEDA SOLICITAR A LA AFIANZADORA LA CANCELACIÓN O LIBERACIÓN DE LA FIANZA.
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EN CASO DE QUE "LA REPRESENTACIÓN" REQUIERA HACER EFECTIVO UN IMPORTE PARCIAL DE LA PÓLIZA DE

GARANTÍA DE FIANZA DE ANTICIPO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR A "LA REPRESENTACIÓN" OTRA

PÓLIZA NUEVA DE FIANZA O UN ENDOSO A LA MISMA, AMPARANDO EL IMPORTE RESTANTE DE LA OBLIGACIÓN TOTAL

REQUERIDA.

SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48 FRACCIÓN II, Y 49 FRACCIÓN I, DE LA "LAASSP", 85 FRACCIÓN III, Y 103 DE SU

REGLAMENTO; 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, 48 FRACCIÓN II, DE LA LEY DE

TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 70 DE SU REGLAMENTO, LAS DISPOSICIONES GENERALES A QUE SE SUJETARÁN LAS

GARANTÍAS OTORGADAS A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DISTINTAS DE

LAS FISCALES QUE CONSTITUYAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE CELEBREN,

PUBLICADAS EN EL DOF EL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2015, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA

INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE

ESTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA

COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN , POR UN IMPORTE

EQUIVALENTE AL 10.0% (Diez por ciento) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA. DICHA FIANZA DEBERÁ

SER ENTREGADA A "LA REPRESENTACIÓN", A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA

FIRMA DEL CONTRATO.

SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITAN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SE

REALICE DE MANERA ELECTRÓNICA.

LA FIANZA DEBERÁ PRESENTARSE EN LAS OFICINAS DE "LA REPRESENTACIÓN" UBICADAS EN LA AV. PASEO DE LA

SIERRA NO. 613, COL. REFORMA, C.P. 86080, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, PRESENTADO EL DOCUMENTO

COMPROBATORIO EN ORIGINAL, EN LA CUAL DEBERÁN DE INDICARSE LOS SIGUIENTES REQUISITOS:

1. EXPEDIRSE A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN Y SEÑALAR SU DOMICILIO; 

2. LA INDICACIÓN DEL IMPORTE TOTAL GARANTIZADO CON NÚMERO Y LETRA; 

3. LA REFERENCIA DE QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL 

CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVO), ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA; 

4. LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE AL NÚMERO DE CONTRATO, SU FECHA DE FIRMA, ASÍ COMO LA 

ESPECIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS; 

5. EL SEÑALAMIENTO DE LA DENOMINACIÓN O NOMBRE DE "EL PROVEEDOR" Y DE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA, ASÍ 

COMO SUS DOMICILIOS CORRESPONDIENTES; 

6. LA CONDICIÓN DE QUE LA VIGENCIA DE LA FIANZA DEBERÁ QUEDAR ABIERTA PARA PERMITIR QUE CUMPLA CON SU 

OBJETIVO, Y CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE 

SE INTERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, DE FORMA TAL 

QUE NO PODRÁ ESTABLECERSE O ESTIPULARSE PLAZO ALGUNO QUE LIMITE SU VIGENCIA, LO CUAL NO DEBE 

CONFUNDIRSE CON EL PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL CONTRATO Y ACTOS 

ADMINISTRATIVOS GARANTIZADOS; 

7. LA INDICACIÓN DE QUE LA FIANZA SE HARÁ EFECTIVA CONFORME AL PROCEDIMIENTO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, EL CUAL SERÁ APLICABLE TAMBIÉN PARA EL COBRO DE 

LOS INTERESES QUE EN SU CASO SE GENEREN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 283 DEL PROPIO 

ORDENAMIENTO; 

8. LA INDICACIÓN DE QUE LA CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA PROCEDERÁ UNA VEZ QUE "LA 

REPRESENTACIÓN" OTORGUE EL DOCUMENTO EN EL QUE SE SEÑALE LA EXTINCIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, 

PREVIO OTORGAMIENTO DEL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, O EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DE "EL
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PROVEEDOR", LA LIQUIDACIÓN DEBIDA; 

9. PARA EFECTOS DE LA GARANTÍA SEÑALADA EN ESTA CLÁUSULA, SE DEBERÁ CONSIDERAR LA INDIVISIBILIDAD DE

ÉSTA, POR LO QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE HARÁ EFECTIVA POR EL MONTO TOTAL DE LA

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO; 

10. PARA ACREDITAR A LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA, TENDRÁ

QUE CUMPLIRSE CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES GENERALES A QUE SE SUJETARÁN

LAS GARANTÍAS OTORGADAS A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL PARA EL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES

DISTINTAS DE LAS FISCALES QUE CONSTITUYAN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES EN LOS ACTOS Y CONTRATOS QUE

CELEBREN, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 08 DE SEPTIEMBRE DE 2015; Y 

11. EL MOMENTO DE INICIO DE LA FIANZA Y, EN SU CASO, SU VIGENCIA.

CONSIDERANDO LOS REQUISITOS ANTERIORES, DENTRO DE LA FIANZA, SE DEBERÁN INCLUIR LAS DECLARACIONES

SIGUIENTES EN FORMA EXPRESA:

1. "ESTA GARANTÍA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS

QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, DE

FORMA TAL QUE SU VIGENCIA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

2. "LA INSTITUCIÓN DE FIANZAS ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 282 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD

DE LA PRESENTE GARANTÍA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE

INTERESES QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 283 DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL

IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.";

3. "LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA NO PROCEDERÁ SINO EN VIRTUD DE MANIFESTACIÓN PREVIA DE MANERA

EXPRESA Y POR ESCRITO DE "LA REPRESENTACIÓN"."; Y

4. "LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE TENER GARANTIZADO EL CONTRATO A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE,

AÚN EN EL CASO DE QUE SE OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL DEUDOR PRINCIPAL O FIADO POR PARTE DE "LA

REPRESENTACIÓN" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZARAN, POR LO QUE LA

AFIANZADORA RENUNCIA EXPRESAMENTE AL DERECHO QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE

INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS."

DE NO CUMPLIR CON DICHA ENTREGA, "LA REPRESENTACIÓN" PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y REMITIR EL

ASUNTO AL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL PARA QUE DETERMINE SI SE APLICAN LAS SANCIONES ESTIPULADAS EN

EL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN III DE LA "LAASSP".

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE NINGUNA MANERA SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITACIÓN DE LA

RESPONSABILIDAD DE "EL PROVEEDOR", DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL

PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, Y DE NINGUNA MANERA IMPEDIRÁ QUE "LA REPRESENTACIÓN" RECLAME LA

INDEMNIZACIÓN O EL REEMBOLSO POR CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.

EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, "EL

PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A "LA REPRESENTACIÓN" DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES

A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91 DEL REGLAMENTO

DE LA "LAASSP", LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN

EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA

GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE.
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"EL PROVEEDOR" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE LA GARANTÍA EXPEDIDA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO SE

HARÁ EFECTIVA INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE INTERPONGA CUALQUIER OTRO TIPO DE RECURSO ANTE

INSTANCIAS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O JUDICIAL, ASÍ COMO QUE PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA

SUBSTANCIACIÓN DE LOS JUICIOS O RECURSOS LEGALES QUE SE INTERPONGA CON RELACIÓN A DICHO CONTRATO,

HASTA QUE SEA PRONUNCIADA RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE CAUSE EJECUTORIA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE.

EL TRÁMITE DE LIBERACIÓN DE GARANTÍA, SE REALIZARÁ INMEDIATO A QUE SE EXTIENDA LA CONSTANCIA DE

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR PARTE DE "LA REPRESENTACIÓN", DE CONFORMIDAD CON

LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO DE LA "LAASSP".

CONSIDERANDO QUE LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO, CUANDO

APLIQUE SE HAYA PREVISTO UN PLAZO MENOR A DIEZ DÍAS NATURALES, SE EXCEPTÚA EL CUMPLIMIENTO DE LA

GARANTÍA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 48 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA "LAASSP", EN

CONCORDANCIA CON LO SEÑALADO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 86 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO

PARA ESTE CASO, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ

DEL VEINTE POR CIENTO DEL MONTO DE LOS BIENES ENTREGADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

1. ENTREGAR LOS BIENES Y PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESPECÍFICOS

CONFORME A LO REQUERIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS, PARA EL CASO DE

ARRENDAMIENTO CONCEDER EL USO Y GOCE DE LOS BIENES, EXPRESANDO QUE SE ENCUENTRAN EN ÓPTIMAS

CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO, MISMOS QUE SERÁN INSTALADOS Y PUESTOS EN OPERACIÓN.

2. PARA EL CASO DE ARRENDAMIENTO CORRERÁ BAJO SU CARGO LOS COSTOS DE FLETE, TRANSPORTE, SEGURO Y

DE CUALQUIER OTRO DERECHO QUE SE GENERE, HASTA EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES, ASÍ COMO EL COSTO

DE SU TRASLADO DE REGRESO AL TÉRMINO DEL CONTRATO.

3. CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL

CONTRATO RESPECTIVOS ANEXOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA;

4. EN BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA, ASUMIRÁ LA RESPONSABILIDAD DE EFECTUAR LOS TRÁMITES DE

IMPORTACIÓN Y PAGAR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN.

5. ASUMIR SU RESPONSABILIDAD ANTE CUALQUIER SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERARSE CON MOTIVO DEL

PRESENTE CONTRATO.

6. NO DIFUNDIR A TERCEROS SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA DE "LA REPRESENTACIÓN" LA INFORMACIÓN QUE LE SEA

PROPORCIONADA, INCLUSIVE DESPUÉS DE LA RESCISIÓN O TERMINACIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIN

PERJUICIO DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS, CIVILES Y PENALES A QUE HAYA LUGAR. 7. Proporcionar la información

que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo

107 del Reglamento de la "LAASSP".

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA REPRESENTACIÓN”

1. OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE "EL PROVEEDOR" LLEVE A CABO EN LOS 

TÉRMINOS CONVENIDOS. 

2. SUFRAGAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA, POR EL SUMINISTRO DE LOS BIENES O PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO.
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3. EXTENDER A "EL PROVEEDOR", EN CASO DE QUE LO REQUIERA, POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL

CONTRATO, LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE

CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA

CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO. SERÁ CONFORME A LOS PLAZOS,

CONDICIONES Y ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR “LA REPRESENTACIÓN” EN EL ANEXO 1 (ANEXO TÉCNICO).

LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO., SE REALIZARÁ EN LOS

DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 1 (ANEXO TÉCNICO) Y EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO; LOS

BIENES SERÁN RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN POR PARTE DEL PERSONAL DESIGNADO POR "EL ADMINISTRADOR DEL

CONTRATO"; LA INSPECCIÓN DE LOS BIENES CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL BIEN, LA CANTIDAD, CONDICIONES,

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD.

DURANTE LA RECEPCIÓN, LOS BIENES ESTARÁN SUJETOS A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA. EN LOS CASOS EN

QUE SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN LA ENTREGA O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES

TÉCNICAS DE LOS BIENES, "EL PROVEEDOR" CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A 05 (CINCO) DÍAS HÁBILES, PARA

LA REPOSICIÓN DE ÉSTOS, CONTADAS A PARTIR DEL MOMENTO DE LA DEVOLUCIÓN Y/O LA NOTIFICACIÓN POR

CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL PARA "LA REPRESENTACIÓN".

LA ENTREGA POR CANJE (DETERIORO O FIN DE VIGENCIA) O REPOSICIÓN (ROBO O EXTRAVÍO) DE LOS VALES

IMPRESOS DEBERÁN SER, AL MENOS, DE LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS DE LOS INICIALES, EN UN PLAZO MÁXIMO DE

05 (CINCO) DÍAS HÁBILES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, DIRIGIDA A "EL PROVEEDOR" Y NO

DEBERÁN TENER COSTO PARA "LA REPRESENTACIÓN".

DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS

EL SEÑALAMIENTO DE LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS QUE CONFORME A OTRAS DISPOSICIONES SEA

NECESARIO CONTAR PARA LA ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE BIENES Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

CORRESPONDIENTES, CUANDO SEAN DEL CONOCIMIENTO DE LA "LA REPRESENTACIÓN"

DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS

LOS SEGUROS QUE, EN SU CASO, DEBEN OTORGARSE, INDICANDO LOS BIENES QUE AMPARARÍAN Y LA COBERTURA

DE LA PÓLIZA CORRESPONDIENTE;

DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A EFECTUAR EL TRANSPORTE DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, O EN

SU CASO LOS INSUMOS NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O ARRENDAMIENTO, DESDE SU LUGAR DE

ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES REFERIDAS EN EL ANEXO 1 (ANEXO TÉCNICO) DEL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN.

"LA REPRESENTACIÓN" PROCEDERÁ A LA DEVOLUCIÓN DEL TOTAL DE LAS ENTREGAS DE LOS BIENES A "EL 

PROVEEDOR", CUANDO CON POSTERIORIDAD A LA ENTREGA DE LOS BIENES CORREGIDOS, SE DETECTE QUE 

EXISTEN DEFECTOS, O CUANDO ÉSTOS NO HAYAN SIDO REPUESTOS. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER
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POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE

SE GENEREN.

DÉCIMA QUINTA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" DEBERÁ CONTAR CON LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA, PERSONAL TÉCNICO ESPECIALIZADO EN

EL RAMO, HERRAMIENTAS, TÉCNICAS Y EQUIPOS ADECUADOS PARA PROPORCIONAR LOS BIENES O LA PRESTACIÓN

DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO REQUERIDOS, A FIN DE GARANTIZAR QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO SEA

PROPORCIONADO CON LA CALIDAD, OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA REQUERIDA PARA TAL EFECTO,

COMPROMETIÉNDOSE A REALIZARLO A SATISFACCIÓN DE "LA REPRESENTACIÓN" Y CON ESTRICTO APEGO A LO

ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, ASÍ COMO

LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA.

"LA REPRESENTACIÓN" NO ESTARÁ OBLIGADA A RECIBIR LOS BIENES O ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS O

ARRENDAMIENTO CUANDO ÉSTOS NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.

DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA REPRESENTACIÓN" A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS

OCULTOS DERIVADOS DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTRA

RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO Y

SUS RESPECTIVOS ANEXOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA, Y/O EN LA

LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA MATERIA.

PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE CLÁUSULA, SE ENTIENDE POR VICIOS OCULTOS LOS DEFECTOS QUE EXISTAN

EN LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO, QUE LOS HAGAN IMPROPIOS PARA LOS USOS

A QUE SE LE DESTINE O QUE DISMINUYAN DE TAL MODO ESTE USO, QUE DE HABERLO CONOCIDO "LA

REPRESENTACIÓN" NO LO HUBIERE ADQUIRIDO O LOS HUBIERE ADQUIRIDO A UN PRECIO MENOR.

DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de

su parte lleguen a causar a "LA REPRESENTACIÓN", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios

ocultos en los bienes entregados o prestación de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES O

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR "EL

PROVEEDOR", MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A "LA REPRESENTACIÓN".

"LA REPRESENTACIÓN" SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IVA, EN LOS TÉRMINOS DE LA

NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 

PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE "LA
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REPRESENTACIÓN" DESLINDANDO A ÉSTA DE TODA RESPONSABILIDAD.

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" ASUME LA RESPONSABILIDAD TOTAL EN CASO DE QUE, AL SUMINISTRAR LOS BIENES O

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, INFRINJA PATENTES,

MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E

INTERNACIONAL, POR LO QUE, SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS

QUE PUDIERA CAUSAR A "LA REPRESENTACIÓN" O A TERCEROS.

EN TAL VIRTUD, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE

EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN ADMINISTRATIVA Y/O DELITO ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL

DEL DERECHO DE AUTOR NI EN LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "LA REPRESENTACIÓN", POR CUALQUIERA

DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE ÉSTA SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO

PREVISTO EN EL APARTADO DE DECLARACIONES DE ESTE INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE,

UTILIZANDO LOS MEDIOS CORRESPONDIENTES AL CASO, GARANTICE SALVAGUARDAR A "LA REPRESENTACIÓN" DE

CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLE DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL,

FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE.

EN CASO DE QUE "LA REPRESENTACIÓN" TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS

CONCEPTOS, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR

AQUELLA.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD

"LAS PARTES" ESTÁN CONFORMES EN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE DERIVE DE LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE

INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ COMO TODA AQUELLA INFORMACIÓN QUE "LA REPRESENTACIÓN" ENTREGUE A "EL

PROVEEDOR" TENDRÁ EL CARÁCTER DE CONFIDENCIAL, POR LO QUE ESTE SE COMPROMETE, DE FORMA DIRECTA O

A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, A NO PROPORCIONARLA O DIVULGARLA POR ESCRITO, VERBALMENTE O POR

CUALQUIER OTRO MEDIO A TERCEROS, INCLUSIVE DESPUÉS DE LA TERMINACIÓN DE ESTE CONTRATO.

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO ES PÚBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN

LOS ARTÍCULOS 70 FRACCIÓN XXVIII DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Y 68 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; SIN EMBARGO LA INFORMACIÓN

QUE PROPORCIONE “LA "LA REPRESENTACIÓN" A "EL PROVEEDOR" PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO MATERIA

DEL MISMO, SERÁ CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 116 Y 113,

RESPECTIVAMENTE, DE LOS CITADOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS, POR LO QUE "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE

A RECIBIR, PROTEGER Y GUARDAR LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL PROPORCIONADA POR "LA REPRESENTACIÓN"

CON EL MISMO EMPEÑO Y CUIDADO QUE TIENE RESPECTO DE SU PROPIA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, ASÍ COMO

HACER CUMPLIR A TODOS Y CADA UNO DE LOS USUARIOS AUTORIZADOS A LOS QUE LES ENTREGUE O PERMITA

ACCESO A LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, EN LOS TÉRMINOS DE ESTE INSTRUMENTO.

"EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A QUE LA INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO CONFIDENCIAL NO SERÁ 

UTILIZADA PARA FINES DIVERSOS A LOS AUTORIZADOS CON EL PRESENTE CONTRATO ESPECIFICO; ASIMISMO, DICHA 

INFORMACIÓN NO PODRÁ SER COPIADA O DUPLICADA TOTAL O PARCIALMENTE EN NINGUNA FORMA O POR NINGÚN 

MEDIO, NI PODRÁ SER DIVULGADA A TERCEROS QUE NO SEAN USUARIOS AUTORIZADOS. DE ESTA FORMA, "EL 

PROVEEDOR" SE OBLIGA A NO DIVULGAR O PUBLICAR INFORMES, DATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS OBJETO DEL
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PRESENTE INSTRUMENTO, TODA VEZ QUE SON PROPIEDAD DE "LA REPRESENTACIÓN".

CUANDO DE LAS CAUSAS DESCRITAS EN LAS CLÁUSULAS DE RESCISIÓN Y TERMINACIÓN ANTICIPADA, DEL PRESENTE

CONTRATO, CONCLUYA LA VIGENCIA DEL MISMO, SUBSISTIRÁ LA OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SOBRE LOS

BIENES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA, "EL PROVEEDOR" TIENE CONOCIMIENTO EN

QUE "LA REPRESENTACIÓN" PODRÁ EJECUTAR O TRAMITAR LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA "LAASSP" Y SU

REGLAMENTO, ASÍ COMO PRESENTAR LAS DENUNCIAS CORRESPONDIENTES DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO

POR EL LIBRO SEGUNDO, TÍTULO NOVENO, CAPÍTULOS I Y II DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD

APLICABLE.

DE IGUAL FORMA, "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE A NO ALTERAR LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, A LLEVAR UN

CONTROL DE SU PERSONAL Y HACER DE SU CONOCIMIENTO LAS SANCIONES QUE SE APLICARÁN EN CASO DE

INCUMPLIR CON LO DISPUESTO EN ESTA CLÁUSULA, POR LO QUE, EN SU CASO, SE OBLIGA A NOTIFICAR A "LA

REPRESENTACIÓN" CUANDO SE REALICEN ACTOS QUE SE CONSIDEREN COMO ILÍCITOS, DEBIENDO DAR INICIO A LAS

ACCIONES LEGALES CORRESPONDIENTES Y SACAR EN PAZ Y A SALVO A "LA REPRESENTACIÓN" DE CUALQUIER

PROCESO LEGAL.

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PONER EN CONOCIMIENTO DE "LA REPRESENTACIÓN" CUALQUIER HECHO O

CIRCUNSTANCIA QUE EN RAZÓN DE LOS BIENES PRESTADOS SEA DE SU CONOCIMIENTO Y QUE PUEDA BENEFICIAR O

EVITAR UN PERJUICIO A LA MISMA.

ASIMISMO, "EL PROVEEDOR" NO PODRÁ, CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS O ARRENDAMIENTO QUE REALICE A "LA REPRESENTACIÓN", UTILIZAR LA INFORMACIÓN A QUE TENGA

ACCESO, PARA ASESORAR, PATROCINAR O CONSTITUIRSE EN CONSULTOR DE CUALQUIER PERSONA QUE TENGA

RELACIONES DIRECTAS O INDIRECTAS CON EL OBJETO DE LAS ACTIVIDADES QUE LLEVE A CABO.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO

"LA REPRESENTACIÓN" DESIGNA COMO RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE

CONTRATO AL C. PABLO DE JESÚS ÁVALOS SÁNCHEZ , EN SU CARÁCTER DE JEFE DE LA UNIDAD JURÍDICA , CON EL

OBJETO DE VERIFICAR EL ÓPTIMO CUMPLIMIENTO DEL MISMO, POR LO QUE INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS

OBSERVACIONES QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, QUEDANDO ÉSTE OBLIGADO A CORREGIR LAS ANOMALÍAS QUE LE

SEAN INDICADAS, ASÍ COMO DEFICIENCIAS EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O DE

SU PERSONAL.

ASÍ MISMO, "LA REPRESENTACIÓN" SÓLO ACEPTARÁ LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O

ARRENDAMIENTO MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO Y AUTORIZARÁ EL PAGO DE LOS MISMOS PREVIA

VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS, DE CONFORMIDAD CON LO ESPECIFICADO EN EL PRESENTE

CONTRATO Y SUS CORRESPONDIENTES ANEXOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA.

LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO SERÁN RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO; LA INSPECCIÓN DE LOS BIENES CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL

CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y EN SU CASO EN LOS

ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA.

EN TAL VIRTUD, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EXPRESAMENTE SU CONFORMIDAD DE QUE HASTA EN TANTO NO SE 

CUMPLA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS
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SERVICIOS O ARRENDAMIENTO, NO SE TENDRÁN POR ACEPTADOS POR PARTE DE "LA REPRESENTACIÓN".

"LA REPRESENTACIÓN", A TRAVÉS ADMINISTRADOR DEL CONTRATO O A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE PARA TAL

EFECTO DESIGNE, PODRÁ RECHAZAR LOS BIENES SI NO REÚNEN LAS ESPECIFICACIONES Y ALCANCES

ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y EN SU ANEXO TÉCNICO, OBLIGÁNDOSE "EL PROVEEDOR" EN ESTE SUPUESTO

A ENTREGARLOS NUEVAMENTE BAJO SU EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA "LA

REPRESENTACIÓN"

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES

CONTRACTUALES DE FORMA PARCIAL O DEFICIENTE A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE

CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA, "LA

REPRESENTACIÓN" POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ UNA DEDUCCIÓN DEL 1.0%

SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTEMENTE (O LOS DÍAS DE

ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO O DEL ARRENDAMIENTO), LOS MONTOS A DEDUCIR SE

APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO

QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO.

EN CASO DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, LA DEDUCCIÓN SE APLICARÁ SOBRE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

DEL CONTRATO SIEMPRE Y CUANDO "EL PROVEEDOR" NO REALICE EL PAGO DE LA MISMA Y PARA EL CASO DE QUE

LA GARANTÍA NO SEA SUFICIENTE PARA CUBRIR LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE, "EL PROVEEDOR" REALIZARÁ EL

PAGO DE LA DEDUCTIVA A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y

APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN.

LO ANTERIOR, EN EL ENTENDIDO DE QUE SE CUMPLA CON EL OBJETO DE ESTE CONTRATO DE FORMA INMEDIATA,

CONFORME A LO ACORDADO. EN CASO CONTRARIO, "LA REPRESENTACIÓN" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER

MOMENTO POSTERIOR AL INCUMPLIMIENTO, EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, CONSIDERANDO LA

GRAVEDAD DEL INCUMPLIMIENTO Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE EL MISMO PUDIERA OCASIONAR A LOS INTERESES

DEL ESTADO, REPRESENTADOS POR "LA REPRESENTACIÓN".

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR EL IVA.

LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL

CONTRATO DE "LA REPRESENTACIÓN".

CUANDO EL MONTO TOTAL DE APLICACIÓN DE DEDUCCIONES ALCANCE EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO

TOTAL DEL CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" PRESENTE ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE SUS

OBLIGACIONES PACTADAS PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O

ARRENDAMIENTO, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, "LA REPRESENTACIÓN", POR CONDUCTO DEL

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PODRÁ APLICAR UNA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 1.0% (UNO POR

CIENTO) POR CADA DÍA DE ATRASO SIN INCLUIR EL IMPIESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) SOBRE EL MONTO DE LOS

BIENES NO PROPORCIONADOS O ATRASO EN EL INICIO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO

OPORTUNAMENTE, DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, ASÍ COMO LA

COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA.
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POR LO ANTERIOR, EL PAGO DE LA ADQUISICIÓN O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO QUEDARÁ

CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE "EL PROVEEDOR" DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS

CONVENCIONALES POR ATRASO, EN EL ENTENDIDO DE QUE SI EL CONTRATO ES RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO

PREVISTO EN LA CLÁUSULA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE

LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

EL PAGO DE LA PENA DEBERÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS,

PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, SIN QUE LA

ACUMULACIÓN DE ESTA PENA EXCEDA EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL

CONTRATO Y SE APLICARÁ SOBRE EL MONTO PROPORCIONAL SIN INCLUIR EL IVA.

CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

DEL PRESENTE CONTRATO, SE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN DEL MISMO, EN LOS TÉRMINOS DEL

ARTÍCULO 54 DE LA "LAASSP".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LA PENA CONVENCIONAL A QUE HACE REFERENCIA EL PÁRRAFO QUE

ANTECEDE, SE APLICARÁN ADEMÁS CUALQUIERA OTRA QUE LA "LAASSP" ESTABLEZCA.

ESTA PENA CONVENCIONAL NO DESCARTA QUE "LA REPRESENTACIÓN" EN CUALQUIER MOMENTO POSTERIOR AL

INCUMPLIMIENTO DETERMINE PROCEDENTE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, CONSIDERANDO LA GRAVEDAD DE LOS

DAÑOS Y PERJUICIOS QUE EL MISMO PUDIERA OCASIONAR A LOS INTERESES DE "LA REPRESENTACIÓN".

EN CASO QUE SEA NECESARIO LLEVAR A CABO LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, LA APLICACIÓN DE LA

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO SERÁ POR EL MONTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS.

LA PENALIZACIÓN TENDRÁ COMO OBJETO RESARCIR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A "LA

REPRESENTACIÓN" POR EL ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL PRESENTE

CONTRATO.

LA NOTIFICACIÓN Y CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CORRESPONDE AL ADMINISTRADOR O EL SUPERVISOR

DEL CONTRATO DE "LA REPRESENTACIÓN".

VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

CUANDO "EL PROVEEDOR" INCUMPLA CON SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉSTE,

Y COMO CONSECUENCIA, CAUSE DAÑOS Y/O PERJUICIOS GRAVES A "LA REPRESENTACIÓN", O BIEN, PROPORCIONE

INFORMACIÓN FALSA, ACTÚE CON DOLO O MALA FE EN LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO O DURANTE LA

VIGENCIA DEL MISMO, POR DETERMINACIÓN DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, SE PODRÁ HACER

ACREEDOR A LAS SANCIONES ESTABLECIDAS EN LA "LAASSP", EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 59, 60 Y 61 DE

DICHO ORDENAMIENTO LEGAL Y 109 AL 115 DE SU REGLAMENTO.

VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"LA REPRESENTACIÓN", DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 53, 53 BIS, 54 Y 54 BIS DE LA

"LAASSP", Y 86 SEGUNDO PÁRRAFO, 95 AL 100 Y 102 DE SU REGLAMENTO, APLICARÁ SANCIONES, O EN SU CASO,

LLEVARÁ A CABO LA CANCELACIÓN DE PARTIDAS TOTAL O PARCIALMENTE O LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL

CONTRATO.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL
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"EL PROVEEDOR" RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DEL

SUMINISTRO OBJETO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO EL RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS

DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. ASIMISMO, "EL

PROVEEDOR" CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN

SU CONTRA O EN CONTRA DE "LA REPRESENTACIÓN", EN RELACIÓN CON EL SUMINISTRO MATERIA DE ESTE

CONTRATO.

VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE "LA REPRESENTACIÓN" NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER

LABORAL CON "EL PROVEEDOR" NI CON LOS ELEMENTOS QUE ÉSTE UTILICE PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES O

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO CUAL NO SE LE

PODRÁ CONSIDERAR COMO PATRÓN NI COMO UN SUSTITUTO. EN PARTICULAR EL PERSONAL SE ENTENDERÁ

RELACIONADO EXCLUSIVAMENTE CON LA O LAS PERSONAS QUE LO EMPLEARON Y POR ENDE CADA UNA DE ELLAS

ASUMIRÁ SU RESPONSABILIDAD POR DICHO CONCEPTO.

IGUALMENTE, Y PARA ESTE EFECTO Y CUALQUIERA NO PREVISTO, "EL PROVEEDOR" EXIME EXPRESAMENTE A "LA

REPRESENTACIÓN" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL, PENAL, DE SEGURIDAD SOCIAL O DE OTRA

ESPECIE QUE, EN SU CASO, PUDIERA LLEGAR A GENERARSE; SIN EMBARGO, SI "LA REPRESENTACIÓN" TUVIERA QUE

REALIZAR ALGUNA EROGACIÓN POR ALGUNO DE LOS CONCEPTOS QUE ANTECEDEN, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A

REALIZAR EL REEMBOLSO E INDEMNIZACIÓN CORRESPONDIENTE.

POR LO ANTERIOR, "LAS PARTES" RECONOCEN EXPRESAMENTE EN ESTE ACTO QUE "LA REPRESENTACIÓN" NO

TIENE NEXO LABORAL ALGUNO CON "EL PROVEEDOR", POR LO QUE ÉSTE ÚLTIMO LIBERA A "LA REPRESENTACIÓN"

DE TODA RESPONSABILIDAD RELATIVA A CUALQUIER ACCIDENTE O ENFERMEDAD QUE PUDIERA SUFRIR O CONTRAER

CUALQUIERA DE SUS TRABAJADORES DURANTE EL DESARROLLO DE SUS LABORES O COMO CONSECUENCIA DE

ELLOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE RESULTE DE LA APLICACIÓN DE LA LEY FEDERAL DEL

TRABAJO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA

LOS TRABAJADORES Y/O CUALQUIER OTRA APLICABLE, DERIVADA DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE

LOS SERVICIOS MATERIA DE ESTE CONTRATO.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

CUANDO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO, SE PRESENTE CASO

FORTUITO O DE FUERZA MAYOR, "LA REPRESENTACIÓN" BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁ DE RESULTAR

APLICABLE CONFORME A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA, SUSPENDER EL SUMINISTRO DE LOS BIENES O LA

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EN CUYO CASO ÚNICAMENTE SE PAGARÁN AQUELLOS QUE HUBIESEN SIDO

EFECTIVAMENTE RECIBIDOS POR "LA REPRESENTACIÓN" .

CUANDO LA SUSPENSIÓN OBEDEZCA A CAUSAS IMPUTABLES A "LA REPRESENTACIÓN", A SOLICITUD ESCRITA DE "EL

PROVEEDOR", CUBRIRÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES, DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTA SUSPENSIÓN, PARA

LO CUAL "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES SIGUIENTES DE LA

NOTIFICACIÓN DEL TÉRMINO DE LA SUSPENSIÓN, LA FACTURA Y DOCUMENTACIÓN DE LOS GASTOS NO

RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE

COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO.

"LA REPRESENTACIÓN" PAGARÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES, EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS), 

DENTRO DE LOS 45 (CUARENTA Y CINCO) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD
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DEBIDAMENTE FUNDADA Y DOCUMENTADA DE "EL PROVEEDOR", ASÍ COMO DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA

RESPECTIVA Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE.

EN CASO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO PRESENTE EN TIEMPO Y FORMA LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA EL

TRÁMITE DE PAGO, LA FECHA DE PAGO SE RECORRERÁ EL MISMO NÚMERO DE DÍAS QUE DURE EL RETRASO.

EL PLAZO DE SUSPENSIÓN SERÁ FIJADO POR "LA REPRESENTACIÓN", A CUYO TÉRMINO EN SU CASO, PODRÁ

INICIARSE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, O BIEN, PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO

TODOS LOS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA

SUSPENSIÓN.

TRIGÉSIMA. RESCISIÓN

"LA REPRESENTACIÓN" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE

CONTRATO Y HACER EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN

INCUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES

COMPETENTES EN LA MATERIA, POR LO QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ POR

INCUMPLIMIENTO:

1.SI INCURRE EN RESPONSABILIDAD POR ERRORES U OMISIONES EN SU ACTUACIÓN; 

2. SI INCURRE EN NEGLIGENCIA EN EL SUMINISTRO DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O 

ARRENDAMIENTO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN JUSTIFICACIÓN PARA "LA REPRESENTACIÓN"; 

3. SI TRANSFIERE EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN TERCERO 

AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

4. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR 

ESCRITO DE "LA REPRESENTACIÓN"; 

5. SI SUSPENDE TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA ENTREGA DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO. DEL PRESENTE CONTRATO O NO LES OTORGA LA DEBIDA ATENCIÓN CONFORME 

A LAS INSTRUCCIONES DE "LA REPRESENTACIÓN"; 

6. SI NO SUMINISTRA LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO EN TIEMPO Y FORMA 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN 

Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA; 

7. SI NO PROPORCIONA A "LA REPRESENTACIÓN" O A LAS DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTADES, LOS DATOS 

NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SUPERVISIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES OBJETO O 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO; 

8. SI CAMBIA DE NACIONALIDAD E INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA RECLAMACIONES Y ÓRDENES 

DE "LA REPRESENTACIÓN"; 

9. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL POR AUTORIDAD COMPETENTE O POR CUALQUIER OTRA CAUSA 

DISTINTA O ANÁLOGA QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

10. SI NO ACEPTA PAGAR PENALIZACIONES O NO REPARA LOS DAÑOS O PÉRDIDAS, POR ARGUMENTAR QUE NO LE 

SON DIRECTAMENTE IMPUTABLES, SINO A UNO DE SUS ASOCIADOS O FILIALES O A CUALQUIER OTRA CAUSA QUE NO 

SEA DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO; 

11. SI NO ENTREGA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE 

CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

12. SI LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDE EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL 

CONTRATO Y/O DE LAS DEDUCCIONES ALCANZAN EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DE ESTE 

INSTRUMENTO JURÍDICO; 

13. SI "EL PROVEEDOR" NO SUMINISTRA LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO OBJETO
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DE ESTE CONTRATO DE ACUERDO CON LAS NORMAS, LA CALIDAD, EFICIENCIA Y ESPECIFICACIONES REQUERIDAS

POR "LA REPRESENTACIÓN" CONFORME A LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS,

ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA; 

14. SI DIVULGA, TRANSFIERE O UTILIZA LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO DEL

OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE "LA REPRESENTACIÓN" EN LOS

TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

15. SI SE COMPRUEBA LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN CONTENIDA EN EL APARTADO DE SUS

DECLARACIONES DEL PRESENTE CONTRATO; 

16. CUANDO "EL PROVEEDOR" Y/O SU PERSONAL, IMPIDAN EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "LA

REPRESENTACIÓN", DURANTE EL SUMINISTRO DE LOS BIENES, POR CAUSAS DISTINTAS A LA NATURALEZA DEL

OBJETO DEL MISMO; 

17. CUANDO EXISTA CONOCIMIENTO Y SE CORROBORE MEDIANTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE AUTORIDAD

COMPETENTE QUE "EL PROVEEDOR" INCURRIÓ EN VIOLACIONES EN MATERIA PENAL, CIVIL, FISCAL, MERCANTIL O

ADMINISTRATIVA QUE REDUNDE EN PERJUICIO DE LOS INTERESES DE "LA REPRESENTACIÓN" EN CUANTO AL

CUMPLIMIENTO OPORTUNO Y EFICAZ EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL

PRESENTE CONTRATO; Y 

18. EN GENERAL, INCURRA EN INCUMPLIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULEN EN EL

PRESENTE CONTRATO O DE LAS DISPOSICIONES DE LA "LAASSP" Y SU REGLAMENTO.

PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, "LA REPRESENTACIÓN" COMUNICARÁ POR ESCRITO A

"EL PROVEEDOR" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS

HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU

CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.

TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO "LA REPRESENTACIÓN", EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES,

TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO "EL PROVEEDOR",

DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A "EL

PROVEEDOR" DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO.

CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER

CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR "LA REPRESENTACIÓN" POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL

MOMENTO DE RESCISIÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN "LA REPRESENTACIÓN" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE ENTREGARAN LOS BIENES O

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y

VERIFICACIÓN DE "LA REPRESENTACIÓN" DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS BIENES O PRESTACIÓN

DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES

CORRESPONDIENTES.

"LA REPRESENTACIÓN" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL

PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS

FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, "LA REPRESENTACIÓN" ELABORARÁ UN DICTAMEN EN

EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN

DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.
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AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "LA REPRESENTACIÓN" ESTABLECERÁ CON "EL PROVEEDOR" OTRO

PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL

CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS

DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA "LAASSP".

CUANDO SE PRESENTE CUALQUIERA DE LOS CASOS MENCIONADOS, "LA REPRESENTACIÓN" QUEDARÁ

EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, APLICANDO LAS PENAS

CONVENCIONALES Y/O RESCINDIRLO, SIENDO ESTA SITUACIÓN UNA FACULTAD POTESTATIVA.

SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A "EL PROVEEDOR" SE LE HUBIERAN

ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,

CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51 PÁRRAFO CUARTO, DE LA "LAASSP".

LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN

POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS

CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "LA REPRESENTACIÓN".

"EL PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE LE CAUSE A "LA REPRESENTACIÓN".

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"LA REPRESENTACIÓN" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO

CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL O BIEN CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA

NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO ORIGINALMENTE

CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE

OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A "LA REPRESENTACIÓN", O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL

DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO CON MOTIVO DE UNA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O

INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, LO QUE BASTARÁ SEA

COMUNICADO A "EL PROVEEDOR" CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO. EN ESTE CASO, "LA

REPRESENTACIÓN" A SOLICITUD ESCRITA DE "EL PROVEEDOR" CUBRIRÁ LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE

QUE ESTOS SEAN RAZONABLES ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL

CONTRATO.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN, LA PROPUESTA

ECONÓMICA DE "EL PROVEEDOR" Y EL PRESENTE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA SOLICITUD DE

COTIZACIÓN RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN IV, DEL

REGLAMENTO DE LA "LAASSP".

TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 

EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE SOMETERÁN AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78, 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO Y AL DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS ACCIONES 

ADMINISTRATIVAS QUE DEBERÁ IMPLEMENTAR LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL PARA LLEVAR A CABO LA 

CONCILIACIÓN O LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS O ACUERDOS PREVISTOS EN LAS LEYES RESPECTIVAS COMO 

MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL
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29 DE ABRIL DE 2016.

LA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN SE PRESENTARÁ MEDIANTE ESCRITO, EL CUAL CONTENDRÁ LOS REQUISITOS

CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, ADEMÁS, HARÁ

REFERENCIA AL NÚMERO DE CONTRATO, AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE SU ADMINISTRACIÓN, OBJETO,

VIGENCIA Y MONTO DEL CONTRATO, SEÑALANDO, EN SU CASO, SOBRE LA EXISTENCIA DE CONVENIOS

MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES DEBIDAMENTE SUSCRITOS.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE

RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE

CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN

DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO

TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL Y SUS CORRELATIVOS EN LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA MEXICANA.

TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA EL SUMINISTRO DE BIENES O PRESTACIÓN DE LOS

SERVICIOS O ARRENDAMIENTO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO

INTEGRAN, ASÍ COMO LA COTIZACIÓN Y EL REQUERIMIENTO ASOCIADO A ÉSTA, A LA LEY DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; AL CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LA LEY

FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO; AL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; A LA LEY

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO, EL ACUERDO POR EL QUE SE

EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA

DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES Y A LAS DEMÁS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES.

TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA

LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN

DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

EN ESTA PARTE SE FORMALIZA EL DOCUMENTO SUSCRIBIÉNDOLO, SEÑALANDO EN FORMA CLARA EL LUGAR Y LA

FECHA EN QUE SE SUSCRIBE, EL NOMBRE, CARGO Y FIRMA DE LAS PARTES Y REPRESENTANTES, TIENE RELACIÓN

CON LO ESTABLECIDO EN EL PROEMIO, EN LAS DECLARACIONES EN LOS PUNTOS I.2 Y II.2.

LAS FACULTADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS COMÚNMENTE SE ENUNCIAN O DESCRIBEN EN LA NORMATIVIDAD

INTERNA DE CADA DEPENDENCIA O ENTIDAD COMO PUEDE SER, ESTATUTO ORGÁNICO, REGLAMENTO INTERNO,

MANUAL DE ORGANIZACIÓN, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS, POBALINES, ENTRE OTROS.

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, TANTO "LA REPRESENTACIÓN" COMO "EL PROVEEDOR", DECLARAN ESTAR

CONFORMES Y BIEN ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS

ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN

ELECTRÓNICAMENTE EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS EN CADA FIRMA ELECTRÓNICA.



Contrato: 2022-A-I-NAC-A-A-16-147-00006656

POR:

"LA REPRESENTACIÓN"

NOMBRE CARGO R.F.C

LILIANA SAMBERINO MARÍN SUBDIRECCIÓN DE ÁREA SAML840828JMA

PABLO DE JESÚS ÁVALOS SÁNCHEZ JEFE DE LA UNIDAD JURÍDICA AASP711015IA6

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

EFECTIVALE S DE RL DE CV EFE8908015L3



Contrato: 2022-A-I-NAC-A-A-16-147-00006656

Cadena original:

c7c7538d450fe598b719fe89392245d8a77c9dbe

 

Firmante: LILIANA SAMBERINO MARIN Número de Serie: 00001000000412585656

RFC: SAML840828JMA Fecha de Firma: 09/05/2022 10:23

Certificado:

MIIGXzCCBEegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA0MTI1ODU2NTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGyMTgwNgYDVQQDDC9BLkMuIGRlbCBTZXJ2aWNpbyBkZSBBZG1pbmlzdHJhY2nDs24gVHJpYnV0YXJpYTEvMC0GA1UE

CgwmU2VydmljaW8gZGUgQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIFRyaWJ1dGFyaWExODA2BgNVBAsML0FkbWluaXN0cmFjacOzbiBkZSBTZWd1cmlkYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw7NuMR8wHQYJKoZIhvcNAQkBFhBhY29k

c0BzYXQuZ29iLm14MSYwJAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMRkwFwYDVQQIDBBEaXN0cml0byBGZWRlcmFsMRQwEgYDVQQHDAtD

dWF1aHTDqW1vYzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMV0wWwYJKoZIhvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWRtaW5pc3RyYWNpw7NuIENlbnRyYWwgZGUgU2VydmljaW9zIFRyaWJ1dGFyaW9zIGFsIENvbnRy

aWJ1eWVudGUwHhcNMTgxMTAxMjAyMzIxWhcNMjIxMTAxMjAyNDAxWjCBzTEgMB4GA1UEAxMXTElMSUFOQSBTQU1CRVJJTk8gTUFSSU4xIDAeBgNVBCkTF0xJTElBTkEgU0FNQkVSSU5PIE1BUklOMSAwHgYDVQQK

ExdMSUxJQU5BIFNBTUJFUklOTyBNQVJJTjELMAkGA1UEBhMCTVgxIzAhBgkqhkiG9w0BCQEWFGxpbGlhbml0YTEyOEBtc24uY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQU1MODQwODI4Sk1BMRswGQYDVQQFExJTQU1MODQwODI4

TVRDTVJMMTIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCMc0TOtXsMRCBHDvsiH9yBZXIXfqb80ijv1MWktzHX1yZMNapJ+u8zmLOmDYvliw3rN0zss8ZysAmoItoQu6REc9a+Ozq/skyZv07p06gf

6hqql+1ZirwVLfUm+uwa/aIsuxINpqH1KrneDAIqjw9eZ39OZg3U2nUtRHw1UeNRTrdLlG3bXNEOzmDBWAoem0U4pwxA0wg6pzckhBZ5LnPfS/R09yD/rOmAg+trrCgJqgJhXlhiz7urgCG5sHeTZfUaGKYdpNtJ

peYxkTh3YZ4KhIS0+DkEoCKL2DonSEYNYV0tcjUFwJ7J+QSuiImXLRtgLKJucbAk1/Mg6hviJckBAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUE

FjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAKYq/hiEx7JdVwWj/kix6MO6vQF/03cyd+VmMnImvUf2uHELWIgAZhaaIErxGfwxxKQQgvfLjc2im2U4uLsZWKH7rm009rCZm4QIY3td

xiDIhalCbV5+N3roO5DUgvdG4HzLxotstqM87AblzcT7q5xInpMZT+iduwFXQV375v6/YvQb/SVGipFyGMxYzDlPQMMx71euhPqTt5rUTinhOVXtnVrb0zWCmp9zfPfhgNGQ9lmQWRNsCBzJypw0YL5p8TUSj1f8

Fpypn3j7P9RAFtOlpyI4bHZBIo/IGWjKsQpBpAHPGbH2DdYWmDspkqhl33erVPysV3AO0QW0gGl/B0vISRGKro5889Vy8m+EInP5AfAsWAhkOIah518n2TBXd01vD+WSRW/5ElGF5w0fPHoHH/BuvrxqnYo81Mcx

ObKBdWhsMQFAaH8hx/zkiziBBoGDTKC7h5oHeFduS6uR9n2Di37dG1MyfOiIMT2LsQR3tORT0HNNYLbX31isK5ypI23doy/vKaflIRtSvDWlKP8S+9CLd+5aHtks2mpQCq9IwJ/sHXHA+uM5YaMnGeES5m+0k50s

+hIVl07P6y+6ZlsDpWvBHkcmJsX+JYD1ugeNJsY4DKKeYaLnKsNaVlMunr8ZHTZJDWGOCSXdgVw9EHEZxs6hXz1mIcxAZ+LuiYqL

Firma:

K7XGLqnyDxjuDzElof+bp/6zsr0c7BZ2wDmeNfSCdOZflqtU9Y0sjeTq4p2HhS1xgySSVzajPgy6rFH31XL3jzoOosiR8AcDpl7STB7wXzEKEATeEnU8KEjNAnAigVwnAwlTbRBaLEvxuP3B/1ve/BjEqPpFwNCU

mWS00sYBKeWBwVudL3Wn2f/itTKrVL7tLyIYB4hmjGCU4s1LClGE43K3kVNef4XWZ1dFEJSP44swYkPYAvZPYSte4wbvkuEmjQh5NLme1aRG/wF23EG2hmwVTiT5qsuQDX91volZdpTH1OZ3/yuNzY+yZMCXEud6

CO/U54pb65W26D7bqn4u+Q==

 

Firmante: PABLO DE JESUS AVALOS SANCHEZ Número de Serie: 00001000000511374530

RFC: AASP711015IA6 Fecha de Firma: 09/05/2022 10:25

Certificado:

MIIGSzCCBDOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTEzNzQ1MzAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMTQxNjU2MjJaFw0yNjAyMTQxNjU3MDJaMIHnMSYw

JAYDVQQDEx1QQUJMTyBERSBKRVNVUyBBVkFMT1MgU0FOQ0hFWjEmMCQGA1UEKRMdUEFCTE8gREUgSkVTVVMgQVZBTE9TIFNBTkNIRVoxJjAkBgNVBAoTHVBBQkxPIERFIEpFU1VTIEFWQUxPUyBTQU5DSEVaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcY2h1Y2hvdmlsbGFoZXJtb3NhQGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQUFTUDcxMTAxNUlBNjEbMBkGA1UEBRMSQUFTUDcxMTAxNUhUQ1ZOQjA1MIIBIjANBgkqhkiG

9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAlFzV0h4qsQGYfGaGhp2Ry0YtBZPzWDZVSqMF8k90yVbqC24IxeR8bwfrGyqmaMtUFVyu+w88RJ2gcVemrz2vZRY1aTF5IrcfxRI4Ch/WDhVf4sxNa9kIsBxRKvXkAWeiE6mL

0H74qkG5PS6nmVTWKKuG3dr4+A2+Y3I1kVVxnDj8G0nKS9Q9TbdTNJvUUuh1Dyt/hQsfUKli+GCNbCMSprZnPdsMxCQLpWtGEHsJktK1iGtkddVx1lv3uGmGrpwp9LWMGTZYNNN+KDyYOxyc2tAAPZAad+6ajMYM

/zwPZHa7krWNcDJWlz7zDGBXmTwVEkL76Hf20hIIrZqV3626BwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUF

BwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQC9B6vdZkQWvmlCwsQkwG5M9pFRNx0AQgyxjY4PR43jfdKceHbUPF+Ru9Am9urkys9KKzp6u7dgGzRST03WGwDAqwqwoa+DJzh1EU8e8ZStJa9k4cYRt6Qp1alztMZNqSTD

j54pUlRc87WxRbCo4XaW/sDYGFjxGvHNv14iBSJ/nWQV7ZgFEURz8mNbcUOiw8YQQdbnCD0FIc0B5S91bt6VkUyTI0NPVrR6UR+s7qr3bGfcKLQNheABp3OBhkj2Je+CpP/2iQN9oph30WctjPDoYNkYS1OaIr30

2Sb7sv4ql5YWHXtszyL5+aMc7pBAVRfO4tbUfiZDQ7KoUvdmKlv19KSjTw0NnsHmKplfDoW05/e5kR6HyVsmImTTe8YinNql5p037p0jw8lADpSfxkPLfNY18I7xd6J7ms0TzPJBA4dupVfglY6Sy+QE9WNJ+eRT

cBsTD6fr0thDxoYGRb/j0C95/KDZMuwmWjCgY7DVOMd/hPphSmFLzaU6dF2FQJt8xex5xq6UDiVO80JwqZQonzJKp5E5mbZVb0tYby/pjoLT+FwmPI2y9fdQ8XZOQzdCmxgu4e+QktOQ4lRxC8l30OhQHt18Z5rW

GprGAYt/KsqEH1stHsy4/sPhwE8vKSqKWYTvdbRm0YJJNJiJTuDcn4sxMckAvduCDC1ds0/Z3g==

Firma:

Kk0dbyvlMGuNuIIhGZWyDzQvKcoL/2UP/AI9vp/qNUssz/6oul4SMQGJHxiYhwdGicO+g1sur6LiUopLCu0bqyPKLdsjwP+uG4IP8fbP0a/WuDL3kjR/B3csScKjv9ulW+Ssz1ka3BJYqcpbptynKwhhhSfeHvRg

ir8rYA0NwBR+hSswQM1x7ajKBk4TDWBDunjrJBhq+zx0AlP7GrYWMeCxvSB+8HAuUiJsxe0ANgojYTOWpheFNDOW7IFASjpxVgHOxrO0mvxz67VZEp0tEyZoXyUwGZ/Ylo+pqNcEVcNoal+BFW1s+Bn6PsK3y5Qh

ghochrL3qmkYIANUezG9ZA==

 

Firmante: EFECTIVALE S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000506691691

RFC: EFE8908015L3 Fecha de Firma: 09/05/2022 13:28

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY2OTE2OTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTAwNjM2NDBaFw0yNTAzMTAwNjM3MjBaMIHtMSEw

HwYDVQQDExhFRkVDVElWQUxFIFMgREUgUkwgREUgQ1YxITAfBgNVBCkTGEVGRUNUSVZBTEUgUyBERSBSTCBERSBDVjEhMB8GA1UEChMYRUZFQ1RJVkFMRSBTIERFIFJMIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwG

CSqGSIb3DQEJARYfZ2FicmllbC5wcmFkb0BlZmVjdGl2YWxlLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcRUZFODkwODAxNUwzIC8gQ0lNTDczMDkxMTVGNDEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0lNTDczMDkxMU1TTFJOUjA1MIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEApw7+X1ZPVwA7lelcicevF2oCR/J1oznECNrdeZBqJpMgxMU1vwe971waQ2FIvNQ3Pw3q3U8sV0Pb7DOzY8KcUDHvcdG6tX4/KnmJMo7kTquoajtfPk1I8VpMhflc

X6cNnIJru3SpDp/cMglc8WiEPq3HBYUEKFu470a86Gc1pi43jKGjrhsyZJ3r21zLmBYCa3au2Wxhs3fvUc/uasliFKGUSKRbVa5sTkqRp/lAQ2HgMlKJbxh0iININDH3CRKSieu66ZNRXwOMw8RoACSjX7rR6+Zp

JzYlephfGkDkPW7j+yZ1V5QT8gT04+wGwf1sslNI/ntefv8RxRXElrqunwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAsZc/DAZC/hVKunm2ZZUkzXZrkfPZ028TybqwQabzGHZmO7GvdXdk9i7S2/pUkdJP+9TlR/oOX2KGAXHYtU5bmv3Y3xswbMKpRAueuiC81gecpouuYBKv3+wuJ

N8VSqkqPEcsJ+zH/xhL0qTh8zF42NCAX+RbDwp/jIBFCnk684T5ID/y07y6jrpSQefJ8Uc65IrCXfH9Ghu5A0Wx3yeduSrD9xvF/n1dEayQ1Yg3x/0y3ZjPpPSrSKv7c1TZLhneRj+2DwxsBejZgAPyBD6Pg6EjD

vQjSbL/lMQIwgwChhoOQ6NjqB6bC/WPnPsQNVnOhpn/yS/8y/X3t3w59Sr3DNtG9wYdf6ncu3zimijIlxTr/eB34/x5LxFVvX3LrWcqTiNzdket44icKj4LmIQaMBiLD6+sXx5F5Zx1lGj2Jmg+yQIGYRgvpBGdD

fXDGXOiYR7p6aQWpKrAq0+lbUEFxjhVSyGCh/3BNrpexxo9IWZIdNBk/atBUDyp+2MwyHFzKv3omtovDhEikVlrU1H4trS/ohUxklNX/ZQ536dWK9SUz2LsHQVnaXzufyLb23iRdhx7KOUxO6Pcq6bRYl5tgpy0Y

tQQ3ek1u6tHhgNUnnU3Jvd4VtDu21iTJuug6GSkm1ysIA2cqU4DcyIR1/LWU6+qgKMb+i5/3cRD6qjfuSA==

Firma:



Contrato: 2022-A-I-NAC-A-A-16-147-00006656

O5PoxAC+b+uFee6v4y9IaMJVlHXO4R4xTCCPD9tLcjWdC6JsKENxt0013K7Ecw7t8XBtQA9yA7icTKrACFJqiH1fEeL9ek0LOSvc6UUdaaCXwpT/p/CINeisjlDWBZBbzkPzZJF28ru9YMC1p4z1dDgqcM/BRtsG

vXJeVOMDTtwMbYj14pbiA3L6M4YKhZPu8LpU7GMty9fj6fPRdkTzxWp/zjeTZ/AUMjVZz0pfEakF8lhcgIao1Jnhyfkn81VkrPPJ6z6a7icIpmRjrbPJQKejTmClLBa38EvkDVIxNdwEPXZUAPAsWnMU7oNDdk5X

vz9x2B3IBC+WdeBUUw8h9Q==
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ANEXO TÉCNICO

SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (DIÉSEL-GASOLINA), PARA LOS VEHÍCULOS
ASIGNADOS A LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE LA SECRETARÍA DEL
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES EN LOS ESTADOS DE BAJA
CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, CAMPECHE, COAHUILA, CHIAPAS,
CHIHUAHUA, DURANGO, GUERRERO, HIDALGO, JALISCO, MÉXICO,
MICHOACÁN, MORELOS, NAYARIT, NUEVO LEÓN, OAXACA, PUEBLA,
QUERÉTARO, QUINTANA ROO, SAN LUIS POTOSÍ, SINALOA, SONORA,
TABASCO, TAMAULIPAS, TLAXCALA, YUCATÁN Y ZACATECAS, A TRAVÉS DE
VALES IMPRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.

I. Objeto de la Contratación

La Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, prevé cubrir las
necesidades para el suministro de combustible (diésel-gasolina), para cada una de
las Oficinas de Representación, a través de vales impresos que deberán entregarse
en el área administrativa de cada Oficina de Representación.

El servicio del presente procedimiento se adjudicará por partida completa a un
solo licitante en la modalidad de contrato específico abierto en presupuesto
mínimo y máximo, en los términos del artículo 47 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico.

Una vez adjudicada la contratación de acuerdo a las facultades conferidas a las
Oficinas de Representación, celebrarán el contrato específico abierto respectivo de
acuerdo a los umbrales presupuestales contenidos en el presente Anexo Técnico.

El suministro de combustible (diésel-gasolina), consta de 27 subpartidas que se
adjudicarán por partida completa a un sólo licitante.
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II. Descripción del Servicio

Se requiere el Suministro de Combustible para Vehículos Automotores Terrestres
dentro del Territorio Nacional a través de vales impresos.

Para efectos de la administración del servicio, las oficinas de Representación
designarán en el contrato específico abierto a un administrador del contrato
específico abierto.

II.I Generales

1. El licitante que proporcione los bienes objeto de este Anexo Técnico deberá
cumplir todas y cada una de las características especificadas, durante el periodo
de vigencia del contrato específico abierto, con la finalidad de satisfacer
adecuadamente las necesidades del suministro de combustible, para los
vehículos asignados en las Oficinas de Representación de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales a través de vales impresos.

2. Los licitantes deberán enviar dentro de su propuesta económica el porcentaje
de comisión, desglosando el IVA, así como todos los cargos que el licitante
efectúa por conceptos de la operación del suministro de combustible, a través
de vales impresos, considerando que el rango de consumo se ubicará entre los
importes mínimos y máximos mencionados en el cuadro que contiene el
numeral I de este Anexo, no reconocerán ningún otro concepto diferente que
no hubiere sido considerado dentro de la proposición económica de los
Licitantes. En el caso de aquellos que no cobren comisión deberán expresarlo
por escrito.

3. Los licitantes deberán enviar dentro de su propuesta económica el porcentaje
de comisión, desglosando el IVA, así como todos los cargos que el licitante
efectúa por conceptos de la operación del suministro de combustible, a través
de vales impresos, de acuerdo a la claúsula quinta del contrato marco mediante
la cual las partes conviene establecer como comisión máxima de referencia
para el caso de vales impresos del 1.80 (Uno punto ochenta por ciento), sobre el
monto total consumido por la Dependencia, sin incluir el Impuesto al Valor
Agregado (IVA), por lo que el proveedor se obligan a no resabar dicha comisión
máxima al presentar sus ofertas económicas.
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4. No se otorgará anticipo alguno.

El pago correspondiente al contrato específico abierto formalizado se
gestionará en las oficinas de la convocante ante el departamento
administrativo una vez prestado el servicio para que la obligación de pago se haga
exigible la factura deberá contemplar todos los datos y requisitos fiscales
aplicables, así como los descuentos que voluntariamente se hayan ofrecido.

El pago se efectuará por transferencia electrónica bancaria a través de la tesofe,
en pesos mexicanos, acompañada de un ejemplar original del acta de entrega-
recepción del servicio firmada por el licitante o por quien lo represente
legalmente y por el titular del área técnica, requirente y administradora del
contrato específico abierto.

La convocante pagará el precio del servicio dentro de los veinte días naturales
contados a partir de la entrega de la documentación descrita en los párrafos
anteriores, siempre y cuando reúna los requisitos fiscales que establece la
legislación vigente en la materia en caso contrario, la convocante pospondrá
los pagos al licitante hasta que subsanen las omisiones.

En caso de que el licitante no presente en tiempo y forma la documentación
requerida para el trámite de pago la fecha de pago se recorrerá el mismo
número de días que dure el retraso.

La fecha límite para el pago de la factura presentada con motivo de la
prestación del servicio, se hará del conocimiento del licitante una vez que
sea dada a conocer a la convocante por la secretaría de hacienda y crédito
público, conforme a las medidas de cierre de ejercicio fiscal.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso o se determine la rescisión
del contrato específico abierto se estará a los dispuesto por el artículo 51
párrafo tercero y 54 de la ley.
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La convocante informa a los licitante adjudicados que es opcional su afiliación
a cadenas productivas, con el propósito de dar certidumbre y transparencia a
los pagos, si así lo desean, y con base en la información que se indica en el
anexo 10 denominado “información sobre afiliación a cadenas productivas” de
las bases podrán iniciar su afiliación a dicho programa en un plazo no mayor a
cinco días naturales posteriores al fallo que emita la convocante en este
procedimiento de contratación, debiéndose poner en contacto con nafin a los
siguientes números telefónicos 50-89-61-07 o al 01-800-Nafinsa (01-800-
6234672); o bien, acudir a sus oficinas ubicadas en Avenida Insurgentes Sur no.
1971, Torre IV, Colonia Guadalupe INN, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01020,
Ciudad de México, o entrar en la página
https://nafin.com/portalnf/content/cadenas-productivas/.

II.II Cobertura para el suministro de combustible

1. El licitante deberá contar con la cobertura requerida en cada estado para el
abastecimiento de combustible, a través de vales impresos, por lo que deberá
contar con estaciones de servicio afiliadas dentro del Territorio Nacional, en las
ciudades y/o localidades que se mencionan en el presente anexo técnico.

No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

1 Baja California

Mexicali (Guadalupe Victoria KM43, Ciudad Coahuila
KM57, Ejido Hermosillo, Progreso, Oído Mota Re-acomodo,
Vicente Guerrero Algodones, Estación Delta, Ejido Puebla,
San Felipe, Santa Isabel, Benito Juárez Ejido Tecolotes,
Poblado Paredones, Ciudad Morelos (Cuervos), Ejido
Nuevo León, Michoacán de Ocampo,) Ensenada (Ojos
negros, Valle de la Trinidad, San Quintín, Bahía de los
Ángeles, San Vicente, El Rosario de Arriba, Punta Colonet,
Punta Banda (la Bufadora), Villa de Jesús María, Cataviña,
Maneadero, La Misión, El Sauzal de Rodríguez, Francisco
Zarco (Guadalupe), Punta Prieta, Cañón Buenavista,
Camalu, Ejido Emiliano Zapata, Ejido Lázaro Cárdenas, San
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Antonio de las Minas) Tijuana (Ejido Ojo de Agua, Playas
de Tijuana, La Joya, San Luis, Ejido Maclovio Rojas,
Terrazas del Valle, Pórticos de San Antonio,
Fraccionamiento el Niño, Lomas del Valle, El Refugio,
Rancho las Delicias) , Tecate (La Rumorosa. El Hongo,
Cerro Azul, Lomas de Santa Anita, El Testerazo, Col. Nueva
Indu, Valle las Palmas) Rosarito (Primo Tapia, Plan
Liberador, Puerto Nuevo, Popotla).

2 Baja California
Sur

Ciudades y/o pueblos de los municipios de La Paz, Los
Cabos, Comondú, Múlege y Loreto.

3 Campeche
Campeche, Champotón, Escárcega, Tenabo, Hecelchakan,
Calkiní, Hopelchen, Cd del Carmen, Candelaria, Palizada,
Calakmul.

4 Coahuila

Torreón, Saltillo, Allende, Nava, Ocampo, Parras, Piedras
Negras, Progreso, Ramos Arizpe, Sabinas, Sacramento,
San Buenaventura, San Juan de Sabinas, San Pedro, Sierra
Mojada, Viesca, Villa Unión. Zaragoza, Abasolo, Acuña,
Allende, Arteaga, Candela, Castaños, Cuatro Cienegas,
Escobedo, Fco I madero, Frontera, General Cepeda,
Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Juárez, La Madrid, Matamoros,
Monclova, Morelos, Múzquiz, Nadadores.

5 Chiapas

Acacoyagua, Acala, Acapetahua, Aldama, Altamirano,
Amatan, Amatenango de la Frontera, Amatenango del
Valle, Ángel Albino Corzo, Arriaga, Bejucal de Ocampo,
Belisario Domínguez, Bella Vista, Benemérito de las
Américas, Berriozábal, Bochil, Cacahoatán, Catazajá,
Chalchihuitán.20.Chamula, Chanal, Chapultenango,
Chenalhó, Chiapa de Corzo, Chiapilla, Chicoasén,
Chicomuselo, Chilón, Cintalapa, Coapilla, Comitán de
Domínguez, Copainalá, El Bosque, El Parral, El Porvenir,
Emiliano Zapata, Escuintla, Francisco León, Frontera
Comalapa, Frontera Hidalgo, Huehuetán, Huitiupán,
Huixtán, Huixtla, Ixhuatán, Ixtacomitán, Ixtapa,
Ixtapangajoya, Jiquipilas, Jitotol, Juárez, La Concordia, La
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Grandeza, La Independencia, La Libertad, La Trinitaria,
Larrainzar, Las Margaritas, Las Rosas, Mapastepec,
Maravilla Tenejapa, Marqués de Comillas, Mazapa de
Madero, Mazatán, Metapa, Mezcalapa,. Mitontic,
Montecristo de Guerrero, Motozintla, Nicolás Ruiz,
Ocosingo, Ocotepec, Ocozocoautla de Espinosa,
Ostuacán, Usumacinta, Oxchuc, Palenque, Pantelhó,
Pantepec, Pichucalco, Pijijiapan, Pueblo Nuevo
Solistahuacán, Rayón, Reforma, Sabanilla, Salto de Agua,
San Andrés Duraznal, San Cristóbal de Las Casas, San
Fernando, San Juan Cancuc, San Lucas, Santiago El Pinar,
Siltepec, Simojovel, Sitalá, Socoltenango, Solosuchiapa,
Soyaló, Suchiapa, Suchiate, Sunuapa, Tapachula, Tapalapa,
Tapilula, Tecpatán, Tenejapa, Teopisca, Tila, Tonalá,
Totolapa, Tumbalá, Tuxtla Chico, Tuxtla Gutiérrez,
Tuzantán, Tzimol, Unión Juárez, Venustiano Carranza, Villa
Comaltitlán, Villa Corzo, Villaflores, Yajalón, Zinacantán.

6 Chihuahua

Chihuahua, Villa Ahumada, Aldama, Valle de Allende,
Aquiles Serdán, Ascensión, Bachiniva, Balleza, Batopilas,
Bocoyna, Buenaventura, Camargo, Carichi, Casas Grandes,
Coronado, Coyame, La Cruz, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi,
Chinipas, Delicias, Belisario Domínguez, Galeana, General
Trias, Gómez Farías, Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe
Distrito Bravo, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero,
Hidalgo del Parral, Huejotitan, Ignacio Zaragoza, Janos,
Jiménez, Juárez, Julimes, Villa López, Madera, Maguarichi,
Manuel Benavides, Matachí, Villa Matamoros, Meoqui,
Morelos, Namiquipa, Nonoava, Nuevo Casas Grandes,
Ocampo, Ojinaga, P.G. Guerrero, Rivapalacio, Rosales, Valle
del Rosario, San. Francisco De Borja, San Francisco De
Conchos, San Francisco Del Oro, Santa Barbará, Satevo,
Saucillo, Temosachi, El Tule, Urique, Uruachi, Valle de
Zaragoza, Creel.

7 Durango Canatlán, Canelas, Coneto de Comonfort, Guanacevi,
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Hidalgo, Inde, Ocampo, Otaez, Santa María del Oro,
Rodeo, San Bernardo, San Juan del Rio, Santiago
Papasquiaro, Tepehuanes, Topia, Nuevo Ideal, Cienega de
Nuestra Señora, Villa las Nieves, Entronque 120, La Granja,
Cuencame, General Simón Bolívar, Gómez Palacio, Lerdo,
Mapimi, Nazas, Peñón Blanco, San Juan de Guadalupe,
San Luis del Cordero, Santa Clara, Tlahualilo, Pedriseña,
Bermejillo, Ceballos, Yerbaniz, Villa Gregorio García,
Victoria de Durango, Mezquital, Tamazula, San Dimas,
Pueblo Nuevo, Nombre de Dios, Guadalupe Victoria;
Panuco de Coronado, Vicente Guerrero; Suchil; Poanas,
Colonia Hidalgo, Gabino Santillán; Estado de Nayarit:
Rosario Sinaloa, Culiacán, Coyotes Durango, Mazatlán
Sinaloa, La Zarca Inde, Villa Ocampo; Parral Chihuahua,
Guadalupe y Calvo Chihuahua, El Salto Pueblo Nuevo,
Coyotes Pueblo Nuevo, La Ciudad Pueblo Nuevo, Villa
Unión Poanas.Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan,
Venustiano Carranza, Xochimilco.

8 Guerrero

Acapulco de Juárez, Ahuacuotzingo, Chilapa de Álvarez,
Chilpancingo de los Bravos, Eduardo Neri, Gral. Heliodoro
Castillo, José Joaquín de Herrera, Juan R. Escudero,
Leonardo Bravo, Mártir de Cuilapa, Mochitlán,
Quechultenango, Tixtla de Guerrero, Zitlala, Apaxtla de
Castrejón, Atenango del Río, Buenavista de Cuéllar,
Cocula, Copalillo, Cuetzala del Progreso, General Canuto A.
Neri, Huitzuco de los Figueroa, Iguala de la
Independencia, Ixcateopan de Cuauhtémoc, Pedro
Ascencion Alquisiras, Pilcaya, Taxco de Alarcón,
Teloloapan, Tepecuacuilco, Tetipac, Ajuchitlán del
Progreso, Arcelia, Coyuca de Catalán, Cutzamala de
Pinzón, Pungarabato, San Miguel Totolapan, Tlalchapa,
Tlapehuala, Zirándaro de los Chávez, Ayutla, Azoyú,
Copala, Cuajinicuilapa, Cuautepec, Florencio Villarreal,
Igualapa, Juchitán, Marquelia, Ometepec, San Luis
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Acatlán, San Marcos, Tecoanapa, Tlacoachistlahuaca,
Xochistlahuaca, Atoyac de Álvarez, Benito Juárez,
Coahuayutla de José María Izazaga, Coyuca de Benítez,
Petatlán, Tecpan de Galeana, Unión de Isidoro Montes de
Oca, La Unión, Zihuatanejo de Azueta, Acatepec,
Alcozauca de Guerrero, Alpoyeca, Atlamajalcingo del
Monte, Atlixtac, Cochoapa el Grande, Copanatoyac,
Cualac, Huamuxtitlán, Iliatenco, Malinaltepec, Metlatónoc,
Olinalá, Tlacoapa, Tlalixtaquilla de Maldonado, Tlapa de
Comonfort, Xalpatláhuac, Xochihuehuetlán, Zapotitlán
Tablas

9 Hidalgo

Acatlán, Acaxochitlán, Actopan, Agua Blanca de Iturbide,
Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, Apan, Atitalaquia,
Atlapexco, Atotonilco de Tula, Atotonilco el Grande,
Calnali, Cardonal, Chapantongo, Chapulhuacán,
Chilcuautla, Cuautepec de Hinojosa, El Arenal,
Eloxochitlán, Emiliano Zapata, Epazoyucan, Francisco I.
Madero, Huasca de Ocampo, Huautla, Huazalingo,
Huehuetla, Huejutla de Reyes, Huichapan, Ixmiquilpan,
Jacala de Ledezma, Jaltocán, Juárez Hidalgo, La Misión,
Lolotla, Metepec, Metztitlán, Mineral de la Reforma,
Mineral del Chico, Mineral del Monte, Mixquiahuala de
Juárez, Molango de Escamilla, Nicolás Flores, Nopala de
Villagrán, Omitlán de Juárez, Pachuca de Soto, Pacula,
Pisaflores, Progreso de Obregón, San Agustín
Metzquititlán, San Agustín Tlaxiaca, San Bartolo
Tutotepec, San Felipe Orizatlán, San Salvador, Santiago de
Anaya, Santiago, Tulantepec, Singuilucan, Tasquillo,
Tecozautla, Tenango de Doria, Tepeapulco, Tepehuacán
de Guerrero, Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán,
Tetepango, Tezontepec de Aldama, Tianguistengo,
Tizayuca, Tlahuelilpan, Tlahuiltepa, Tlanalapa, Tlanchinol,
Tlaxcoapan, Tolcayuca, Tula de Allende, Tulancingo de
Bravo, Villa de Tezontepec, Xochiatipan, Xochicoatlán,
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Yahualica, Zacualtipán, Zapotlán de Juárez, Zempoala,
Zimapán.

10 Jalisco

Acatic, Acatlán de Juárez, Ahualulco de Mercado,
Amacueca, Amatitan, Ameca,San Juanito de Escobedo,
Arandas, El Arenal, Atemajac de Brizuela, Atengo,
Atenguillo, Atotonilco el Alto, Atoyac, Autlán de Navarro,
Ayotlán, Ayutla, La Barca, Bolaños, El Tuito, Casimiro
Castillo, Cihuatlan, Ciudad Guzmán, Cocula, Colotlán,
Concepción de Buenos Aires, Cuautitlan de García
Barragán, Cuautla, Cuquio, Chapala, Chimaltitan,
Chiquilistlan, Degollado, Ejutla, Encarnación de Díaz,
Etzatlán, El Grullo, Guachinango, Guadalajara,
Hostotipaquillo, Huejúcar, Huejuquilla el Alto, La Huerta,
Ixtlahuacan de los Membrillos, Ixtlahuacan del Rio,
Jalostotitlan, Jamay, Jesús María, Jilotlán de los Dolores,
Jocotopec, Juanacatlan, Juchitlan, Lagos de Moreno, El
Limón, Magdalena, Santa María del Oro, La Manzanilla de
la Paz, Mascota, Mazamitla, Mexticacan, Mezquitic,
Mixtlan, Ocotlan, Ojuelos de Jalisco, Pihuamo, Poncitlan,
Puerto Vallarta, Villa Purificación, Quitupan, El Salto, San
Cristóbal de la Barranca, San Diego de Alejandría, San
Juan de los Lagos, San Julián, San Marcos, San Martín de
Bolaños, San Martín Hidalgo, San Miguel el Alto, San
Sebastián del Sur, San Sebastián del Oeste, Santa María de
los Ángeles, Sayula, Tala, Talpa de Allende, Tamazula de
Gordiano, Tapalpa, Tecalitlan, Tecolotlan, Techaluta de
Montenegro,Tenamaxtlán, Teocaltiche, Teocuitatan de
Corona, Tepatitlan de Morelos, Tequila, Teuchitlan, Tizapan
el Alto, Tlajomulco de Zuñiga, Tlaquepaque, Toliman,
Tomatlán, Tonalá, Tonaya, Tonila, Totatiche, Tototlán,
Tuxcacuesco, Tuxcueca, Tuxpan, Unión de San Antonio,
Unión de Tula, Valle de Guadalupe, Valle de Juárez, San
Gabriel, Villa Corona, Villa Guerrero, Villa Hidalgo, Cañadas
de Obregon, Yahualica de González Gallo, Zacoalco de
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Torres, Zapopan, Zapotiltic, Zapotitlan de Vadillo, Zapotlán
del Rey, Zapotlanejo, San Ignacio Cerro Gordo.

11 México

Acambay, Acolman, Aculco, Almoloya de Alquisiras,
Almoloya de Juárez, Almoloya del Río, Amanalco,
Amatepec, Amecameca, Apaxco, Atenco, Atizapán,
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, Axapusco,
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, Coacalco de Berriozábal,
Coatepec Harinas, Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán,
Chalco, Chapa de Mota, Chapultepec, Chiautla,
Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Donato Guerra,
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla,
Huixquilucan, Isidro Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal,
Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Xalatlaco, Jaltenco, Jilotepec,
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec,
Lerma, Malinalco, Melchor Ocampo, Metepec,
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de Juárez,
Nezahualcóyotl, Nextlalpan, Nicolás Romero, Nopaltepec,
Ocoyoacac, Ocuilan, El Oro, Otumba, Otzoloapan,
Otzolotepec, Ozumba, Papalotla, La Paz, Polotitlán, Rayón,
San Antonio la Isla, San Felipe del Progreso, San Martín de
las Pirámides, San Mateo Atenco, San Simón de Guerrero,
Santo Tomás, Soyaniquilpan de Juárez, Sultepec,
Tecámac, Tejupilco, Temamatla, Temascalapa,
Temascalcingo, Temascaltepec, Temoaya, Tenancingo,
Tenango del Aire, Tenango del Valle, Teoloyucan,
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán,
Tequixquiac, Texcaltitlán, Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca,
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz,
Tlatlaya, Toluca, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, Valle de
Bravo, Villa de Allende, Villa del Carbón, Villa Guerrero,
Villa Victoria, Xonacatlán, Zacazonapan, Zacualpan,
Zinacantepec, Zumpahuacán, Zumpango, Cuautitlán
Izcalli, Valle de Chalco, Solidaridad, Luvianos, San José del
Rincón, Tonanitla
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

12 Michoacán

Acuitzio, Aguililla, Álvaro Obregón, Angamacutiro,
Apatzingán, Angangueo, Aquila (La Placita), Ario de
Rosales, Artega, Aporo, Briseñas de Matamoros,
Buenavista, Carácuaro, Coahuayana, Coalcomán, Coeneo,
Contepec, Copándaro, Cotija, Cuitzeo, Charapan,
Chavinda, Charo, Cheran, Chilchota, Chinicuila,
Cojumatlán de Régules, Churumuco, Churintzio,
Chucándiro, Ecuandureo, Epitacio Huerta, Erongarícuaro,
Gabriel Zamora, Hidalgo, Huetamo, La Huacana,
Huandacareo, Huiramba, Huaniqueo, Indaparapeo,
Irimbo, Ixtlan, Jacona, Jimenez, Jiquilpan, Juárez,
Jungapeo, Lagunillas, La Piedad, Lázaro Cárdenas, Los
Reyes, Madero, Maravatío, Morelia, Marcos Castellanos,
Múgica, Nahuatzen, Nocupétaro, Nuevo Parangaricutiro
Nuevo Urecho, Numarán, Ocampo, Pajacuaran.
Panindicuaro Paracuaro, Paracho, Puruandiro, Pátzcuaro,
Penjamillo, Periban, Querendaro, Quiroga, Sahuayo, San
Lucas, Santa Ana Maya, Salvador Escalante, Senguio,
Susupuato, Tacambaro, Tancitaro, Tangamandapio,
Tanhuato, Taretan, Tarimbaro, Tepalcatepec, Tingambato,
Tinguindin, Tiquicheo, Tlalpuhajua, Tlazazalca, Tocumbo,
Tumbiscatío, Tzitzio, Turicato, Tuxpan, Tuzantla,
Tzintzuntzan, Uruapan, Villa Morelos, Venustiano
Carranza, Villa Mar Vista Hermosa, Yurécuaro, Zacapu,
Zamora, Zinapécuaro, Zináparo, Ziracuaretiro,
Zurumucapio

13 Morelos

Cuernavaca, Zacatepec, Cuautla, Jiutepec, Amacusac,
HUitzilac, Puente de Ixtla, Axochiapan, Jantetelco,
Jonacatepec, Tétela del Volcán, Tlayacapan, Yautepec y
Yecapixtla.

14 Nayarit

Tepic, Compostela, San Blas, el Nayar, Santiago, xalisco,
tecuala, tuxpan, Acaponeta, Santa Maria del Oro, Ixtlán,
Ahuacatlán, Amatlán de Cañas, Huajicori, Xala,
Rosamorada, Ruiz, La Yesca, Bahia de Banderas y San
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Pedro Lagunillas

15 Nuevo León

Allende, Anáhuac, Apodaca, Aramberri, Cadereyta
Jiménez, Cerralvo, China, Doctor Arroyo, Doctor Coss,
Escobedo, Galeana, García, General Bravo, Guadalupe,
Linares, Montemorelos, Monterrey, Pesquería, Sabinas
Hidalgo, San Nicolás De Los Garza, Santiago, Villaldama,
Zaragoza.

16 Oaxaca

Acatlán de Pérez Figueroa, Acatlán de Pérez Figueroa,
Aguaje el Zapote, Santa María Huatulco Asunción
Nochixtlan, Asunción Nochixtlan, Ayoquezco de Aldama,
Ayoquezco de Aldama, Brisas de Zicatela, Santa María
Colotepec Ciudad Ixtepec, Ciudad Ixtepec, Cosolapa,
Cosolapa, Cuicatlán, Cuicatlan, El Pipe, Tlacolula de
Matamoros, Heroica ciudad de Ejutla de Crespo, Heroica
Ciudad de Ejutla de Crespo, Heroica Ciudad de Huajuapan
de León, Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Ixtlán de
Juárez, Ixtlán de Juárez, Juchitán de Zaragoza, Juchitán de
Zaragoza, La Crucecita, Santa María Huatulco, La Granja,
Tres Valles, Veracruz, La Reforma, San Juan Bautista
Tuxtepec, Lagunas, Barrio de la Soledad, El Maria
lombardo de Caso, San Juan Cotzocon, Mariscala de
Juárez, Mariscala de Juárez, Matías Romero, Matías
Romero, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Miahuatlán de
Porfirio Díaz, Oaxaca de Juárez, Ocotlan de Morelos,
Ocotlán de Morelos, Palomares, Matías Romero, Playa
Vicente, Playa Vicente, Puerto Escondido, San Pedro
Mixtepec, Putla Villa de Guerrero, Putla Villa de Guerrero,
Salina Cruz, Salina Cruz, San Antonio, Santa María
Tonameca, San Felipe Jalapa de Díaz, San Felipe Jalapa de
Díaz, San José del Progreso, Villa de Tututepec de Melchor
Ocampo, San Juan Bautista Tuxtepec, San Juan Bautista
Tuxtepec, San Juan Bautista Valle Nacional, San Juan
Bautista Valle Nacional, San Juan Cacahuatepec, San Juan
Cacahuatepec, San Lucas el Vidrio, San Juan Lachao
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Nuevo, San Lucas Ojitlan, San Lucas Ojitlan, San Miguel el
Grande, San Miguel el Grande, San Miguel Tlacotepec, San
Miguel Tlacotepec, San Pablo Huixtepec, San Pablo
Huixtepec, San Pedro Huamelula, San Pedro Huamelula,
San Pedro Mixtepec, San Pedro Mixtepec, San Pedro
Pochutla, San Pedro Pochutla, San Pedro Tapanatepec,
San Pedro Tapanatepec, San Pedro Totolapam, San Pedro
Totolapam, San Pedro y San Pablo Ayutla, San Pedro y San
Pablo Ayutla, San Pedro y San Pablo Teposcolula, San
Pedro y San Pablo Teposcolula, San Sebastián
Tecomaxtlahuaca, San Sebastián Tecomaxtlahuaca, San
Sebastián Tutla, San Sebastián Tutla, Santa Catarina
Juquila, Santa Catarina Juquila, Santa Cruz el Fraile,
Mariscala de Juárez, Santa Cruz Xoxocotlan, Santa Cruz
Xoxocotlan, Santa María Jalapa del Marqués, Santa María
Jalapa del Marques, Santa María Lachixio, Santa María
Lachixio, Santa María Zacatepec, Santa María Zacatepec,
Santa Rosa de Lima, Villa de Tututepec de Melchor
Ocampo, Santiago Chazumba, Santiago Chazumba,
Santiago Ixtaltepec, Teotitlan del Valle, Santiago
Jamiltepec, Santiago Jamiltepec, Santiago Juxtlahuaca,
Santiago Juxtlahuaca, Santiago Pinotepa Nacional,
Santiago Pinotepa Nacional, Santiago Tamazola, Santiago
Tamazola, Santo Domingo Tehuantepec, Santo Domingo
Tehuantepec, Santo Domingo Teojomulco, Santo
Domingo Teojomulco, Santo Domingo Tonalá, Santo
Domingo Tonalá, Santo Domingo Zanatepec, Santo
Domingo Zanatepec, Sebastopol, San Juan Bautista
Tuxtepec, Silacayoapam, Silacayoapam, Temazcal, San
Miguel Soyaltepec, Teotitlan de Flores Magón, Teotitlan de
Flores Magón, Tepelmeme Villa de Morelos, Tepelmeme
Villa de Morelos, Tezoatlan de Segura y Luna, Tezoatlan de
Segura y Luna, Tierra Blanca, Tierra Blanca, Veracruz,
Tlacolula de Matamoros, Tlacolula de Matamoros, Tres
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Valles, Tres Valles, Veracruz, Unión Hidalgo, Unión Hidalgo,
Vicente Camalote, Acatlán de Pérez Figueroa, Villa de Etla,
Villa de Etla, Villa de Tamazulapam del Progreso, Villa de
Tamazulapam del Progreso, Villa Tejupam de la Unión,
Villa Tejupam de la Unión, Zapotitlan Lagunas, Zapotitlan
Lagunas, Zimatlan de Álvarez y Zimatlan de Álvarez.

17 Puebla

Xicotepec de Juárez, Huachinango, Zacatlán, Zacapoaxtla,
Teziutlán, Chalchicomula de Sesma (Ciudad Serdán),
Atlixco, Puebla, San Pedro Cholula, Tepeaca,
Tecamachalco, Tehuacán, Ajalpan e Izúcar de Matamoros.

18 Querétaro

Amealco de Bonfil, Pinal de Amoles, Arrollo Seco,
Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, Ezequiel
Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros,
El Marques, Pedro Escobedo, Peñamiller, Querétaro, San
Joaquín, San Juan del Río, Tequisquiapan y Tolimán

19 Quintana Roo
Cancún, Benito Juárez, Cozumel, Felipe Carrillo Puerto,
Isla Mujeres, José María Morelos, Othón P. Blanco,
Solidaridad y Tulum

20 San Luis Potosí Matehuala, San Luis Potosí, Rio verde, Ciudad Valles,
Tancanhuitz y Tamazunchale

21 Sinaloa

Ahome, Angostura, Badiraguato, Concordia, Cósala,
Culiacán, Choix, Elota, Escuinapa, El Fuerte, Guasave,
Mazatlán, Mocorito, Navolato, Rosario, Salvador Alvarado,
San Ignacio, Sinaloa De Leyva

22 Sonora

Aconchi, Agua Prieta, Álamos, Altar, Arivechi, Arizpe, Atil,
Bacadehuachi, Bacanora, Bacerac, Bacoachi, Bacum,
Banamichi, Baviacora, Bavizpe, Benjamín Hill, Caborca,
Cajeme, Cananea, Carbo, La Colorada, Cucurpe, Cumpas,
Divisaderos, Empalme, Etchojoa, Fronteras, Granados,
Guaymas, Hermosillo, Huachinera, Huasabas,
Huatabampo, Huepac, Imuris, Magdalena, Mazatan,
Moctezuma, Naco, Nacori Chico, Nacozari de García,
Navojoa, Nogales, Onavas, Opodepe, Oquitoa, Pitiquito,
Puerto Peñasco, Guiriego, Rayón, Rosario, Sahuaripa, San
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Felipe de Jesús, San Javier, San Luis Rio Colorado, San
Miguel de Horcasitas, San Pedro de la Cueva, Santa Ana,
Santa Cruz, Saric, Soyopa, Suaqui Grande, Tepache,
Trincheras, Tubutama, Ures, Villa Hidalgo, Villa Pesqueira,
Yecora, General Plutarco Elías Calles, Benito Juárez, San
Ignacio Rio Muerto.

23 Tabasco

Balancan, Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco,
Cunduacán, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa
de Méndez, Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Paraíso,
Tacotalpa, Teapa, Tenosique.

24 Tamaulipas

Camargo, Díaz Ordaz, Guerrero, Matamoros, Mier, Miguel
Alemán, Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo, Valle
Hermoso, Burgos, Cruillas, Méndez, San Fernando,
Abasolo, Güémez, Hidalgo, Jiménez, Llera, Mainero,
Padilla, San Carlos, San Nicolás, Soto La Marina, Victoria,
Casas, Villagrán, Bustamante, Jaumave, Miquihuana,
Palmillas, Tula, Antiguo Morelos, Gómez Farías, Mante,
Nuevo Morelos, Ocampo, Xicoténcatl, Aldama, Altamira,
González, Madero, Tampico

25 Tlaxcala

Amaxac de Guerrero, Apetatitlàn de Antonio Carvajal,
Atlangatepec, Altzayanca, Apizaco, Calpulalpan, El
Carmen Tequexquitla, Cuapastle, Cuaxomulco,
Chiautempan, Muñoz de Domingo Arenas, Españita,
Huamantla, Hueyotlipan, Ixtacuitla de Mariano
Matamoros, Ixtenco, Mazatecochco de José María Morelos,
Contla de Juan Cuamatzi, Tepetitla de Lardizábal,
Sanctorum de Lázaro Cárdenas, Nanacamilpa de Mariano
Arista, Acuamanala de Miguel Hidalgo, Nativitas, Panotla,
San Pablo del Monte, Santa Cruz Tlaxcala, Tenancingo,
Teolocholco, Tepeyanco, Terrenate, Tetla de la Solidaridad,
Tetlatlahuca, Tlaxcala, Tlaxco, Tocatlan, Totolac, Zitlaltepec
de Trinidad Sánchez Santos, Tzompantepec, Xaloztoc,
Xaltocan, Papalotla de Xicohtèncatl, Xicohtzinco,
Yauhquemecan, Zacateco, Benito Juárez, Emiliano
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Zapata, Lázaro Cárdenas, La Magdalena Tlatelulco, San
Damián Texoloc, San Francisco Tetlanohcan, San
Jerónimo Zacualpan, San José Teacalco, San Juan
Huactzinco, San Lorenzo Axocomanitla, San Lucas
Tecopilco, Santa Ana Nopalucan, Santa Apolonia Teacalco,
Santa Catarina Ayometla, Santa Cruz Quilehtla, Santa
Isabel Xiloxoxtla

26 Yucatán

Abalá, Acanceh, Akil, Baca, Bokobá, Buctzotz, Cacalchén,
Calotmul, Cansahcab, Cantamayec, Celestún, Cenotillo,
Conkal, Cuncunul, Cuzamá, Chacsinkín, Chankom,
Chapab, Chemax, Chicxulub Pueblo, Chichimilá,
Chikindzonot, Chocholá, Chumayel, Dzan, Dzemul,
Dzidzantún, Dzilam de Bravo, Dzilam González, Dzitás,
Dzoncauich, Espita, Halachó, Hocabá, Hoctún, Homún,
Huhí, Hunucmá, Ixil, Izamal, Kanasín, Kantunil, Kaua,
Kinchil, Kopomá, Mama, Maní, Maxcanú, Mayapán, Mérida,
Mocochá, Motul, Muna, Muxupip, Opichén, Oxkutzcab,
Panabá, Peto, Progreso, Quintana Roo, Río Lagartos,
Sacalum, Samahil, Sanahcat, San Felipe, Santa Elena, Seyé,
Sinanché, Sotuta, Sucilá, Sudzal, Suma de Hidalgo,
Tahdziú, Tahmek, Teabo, Tecoh, Tekal de Venegas,
Tekantó, Tekax, Tekit, Tekom, Telchac Pueblo, Telchac
Puerto, Temax, Temozón, Tepakán, Tetiz, Teya, Ticul,
Timucuy, Tinum, Tixcacalcupul, Tixkokob, Tixméhuac,
Tixpéhual, Tizimín, Tunkás, Tzucacab, Uayma, Ucú, Umán,
Valladolid, Xocchel, Yaxcabá, Yaxkukul, Yobaín.

27 Zacatecas

Zacatecas, Momax, Nochistlan De Mejía, Apozol, Juchipila,
Moyahua De Estrada, Jerez, Tlaltenango Sánchez Román,
Villanueva, Fresnillo, Mazapil, Rio Grande, Trancoso,
Cuauhtémoc, Villa De Cos, Canitas De Felipe Pescador,
Valparaiso, Guadalupe, Jalpa, Tabasco, Luis Moya, Calera,
Sombrerete, Miguel Auza, Mazapil, Gral Pánfilo Natera,
Tepechitlan, Loreto, Villa González Ortega, Santa María De
La Paz, Sain Alto, Huanusco, Trinidad García La Cadena,
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Benito Juárez, Teul De González Ortega, Tepetongo,
Ojocaliente, Gral Enrique Estrada, Concepción Del Oro,
Pinos, Chalchihuites, Morelos, Juan Aldama

El suministro del combustible para los vehículos asignados a las Oficinas de
Representación se realizará a partir de la notificación del fallo y hasta el 30 de
junio de 2022, en los términos y condiciones establecidos en el presente anexo.

El suministro deberá realizarse en los municipios indicados en el presente anexo
técnico, y las señaladas en la propuesta técnica del licitante, de lunes a domingo
en un horario abierto.

Para garantizar que cuenta con la cobertura requerida el licitante, deberá enviar
en su Proposición Técnica el Directorio de las estaciones de servicio afiliada

II.1 Vales impresos

a) El licitante deberán proporcionar vales impresos en las denominaciones
solicitadas, cuando así lo requieran las Oficinas de Representación.

 Los vales deberán estar impresos con las denominaciones de forma visible e
identificable y los elementos de seguridad que permitan validar su
autenticidad, conforme a la normatividad aplicable, los cuales en forma
enunciativa más no limitativa podrán ser: impresión en papel seguridad,
código de barras, folio, tinta diluible al agua, marca de agua, tinta
termosensible al calor, entre otros. Considerando dichos esquemas de
seguridad el riesgo de falsificación de los vales será asumido exclusivamente
por el licitante.

 Los vales deberán tener a su entrega una vigencia de cuando menos un año
para permitir su canje.
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b) Los vales deberán ser intercambiables únicamente por combustible, en las
estaciones de servicio afiliadas.

c) El suministro de los vales se deberá realizar en los domicilios designados por las
Oficinas de Representación.

d) Las fajillas tendrán valores en pesos mexicanos, conforme a las listas definidas
por las Oficinas de Representación, y constarán de vales de diferentes
denominaciones de acuerdo a las necesidades de éstas.

e) El licitante deberán proporcionar a las Oficinas de Representación un sistema
electrónico para prestación de EL SERVICIO que brinde información mensual y
permite cuando menos, lo siguiente:

 Realizar las solicitudes de abastecimiento de vales indicando monto y
denominaciones a entregar para los diferentes domicilios de las Oficinas de
Representación en los lugares señalados.

 Emisión de reportes sobre la adminstración y consumo (Fecha de solicitud,
Fecha de entrega, Estado de cuenta mensual).

f) El licitante, una vez que todos los servicios hayan sido validados, emitirá un
reporte de servicios devengados, a efecto de que cada administrador del contrato
específico abierto pueda proceder al pago.

II.2 ENTREGA DE VALES IMPRESOS Y DIRECTORIO DE AFILIACIÓN

a) El licitante deberá entregar la totalidad de los vales impresos sin costo, de
acuerdo a lo indicado por cada administrador del contrato específico abierto,
dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la solicitud. No se aceptarán
entrega parciales de cada solicitud

En caso de que la convocante requiera que el suministro comience antes del plazo
establecido en el párrafo anterior, podrán solicitar al licitante por única ocasión
para solventar la demanda de combustible de los primero 30 (treinta) días hábiles
de la vigencia del contrato específico abierto la entrega de vales impresos, la cual
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se deberá realizar dentro de los siguientes 5 (cinco) días hábiles a la solicitud del
administrador del contrato específico abierto.

b) El administrador del contrato específico abierto realizará durante los 15 o 20
días de cada mes la solicitud de vales impresos correspondiente al mes
siguiente al licitante a través del sistema de electrónico, indicando el domicilio y
las denominaciones requeridas, el cual deberá estar disponible en los domicilios
de las Oficinas de Representación. En caso de que no se realice la entrega se
hará acreedor a la pena covencional que corresponda.

c) El licitante deberán entregar los vales impresos en la cantidad y
denominaciones requeridas por las Oficinas de Representación, 5 (cinco) días
hábiles antes del inicio del mes de referencia.

d) El licitante deberá presentar a la convocante con la que celebre su contrato
específico abierto, durante los primeros 3 (tres) días hábiles de cada mes, un
directorio electrónico (directorio de afiliación) de las estaciones de servicio
afiladas por entidad federativa, municipio y/o demarcaciones territoriales. El
número de estaciones por localidad indicada como parte de su propuesta
técnica deberá manterse durante la vigencia del contrato específico abiero,
misma que en todo caso, podrá incrementar a efecto de eficientar el servicio.

En este sentido, el licitante deberá avisar mensualmente, a más tardar el tercer día
hábil del mes, vía correo electrónico a través de su página Web, las altas y baja de
estaciones afiliadas.

III. OTRAS DISPOSICIONES

a) La entrega por canje (deterioro o fin de vigencia) o reposición (robo o extravío)
de los vales impresos deberán ser, al menos, de las mismas características de
los iniciales, en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles posteriores a la
recepción de la solicitud, dirigida a "EL LICITANTE" adjudicado y no deberán
tener costo para "LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN".
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b) En caso de falla en la operación en las estaciones de servicio afiliadas, los
usuarios y el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO",
realizarán reportes al área de soporte técnico, en línea y/o call center de "EL
LICITANTE", quienes registrarán la incidencia y brindarán el seguimiento y
atención a la misma hasta su conclusión.

c) “EL LICITANTE” deberá proceder a la devolución del importe de los vales
ocambiarlos por otros cuando no sean utilizados por la dependecnia o
entiedad conforme a lo siguiente:

 Realizar la devolución a las Oficinas de Representación contratante, de los
importes de aquellos vales que ésta no haya utilizado, en la temporalidad que
sobre el particular se hubiere convenido en el contratto específico abierto. A
falta de convención al respecto, la devolución deberá efectuarse dentro de los
veinte días naturales contados a partir de la fecha en que la Oficina de
Representación hubiera reintegrado los vales no utlizados. De haberse corado
comisión, el licitante adicionará al importe nominatico del vale, el porcentaje
correspondiente a la comisión. Por el contrario, en caso de que el licitante
hubiera otorgado bonificación a la Oficina de Representación, el porcentaje
correspondiente a la misma deberá ser deducido del importe a devolver.

 El importe acumulado de dichas devoluciones, no podrá rebasar el 2% del
monto total del contrato específico, excepto que: a) en la invitación a cuando
menos tres personas se indique un porcentaje diferente, mismo qe deberá
asentarse igualmente en el contrato; b) que durante la ejecucuón del contrato
específico las partes del mismo pacten estar a un porcentaje diverso al aqui
señalado. La presente disposoción no debe entenderse como una liberación de
la responsabilidad del licitante para prestar el servicio a través de vales,
conforme al importe total de los mismos pactados en el contrato, cuando
realizada la devolución del porcentaje, existan importes remanentes
correspondientes a los vales proporcionados.

 La solicitud de devolución del importe de los vales no utilizados, deberá
realizarla la Oficina de Representación dentro de la vigencia de contrato
específico abierto; para el caso de que dicha vigencia sea menor a un año, la
solicitud podrá realizarse al menos durante un año a parir de la firma del
contrato específico abierto.
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 Canjear por nuevos vales aquellos que no hayan sido utilizafos por parte de la
Oficina de Representació, siempre y cuando estos últimos vales auh se
encuentren vigentes. Dicho canje no generará costo cuando el monto
acumulado de los vales a sustituir no rebase el 2% del monto total del contrato
específico abierto. Si el monto acumulado rebasa el citado porcentahe, la
Oficina de Representación sólo deberá cubrir, por el porcentaje excedente, los
costos que genere la nueva emisión de vales. Dichos costos deberpab ser
especificados por el licitante en su oferta económica y formarán parte del
contrato específico abierto.

d) En caso de rescisión o terminación anticipada del contrato específico
abierto, la Convocante deberá devolver al Licitante Adjudicado los vales
impresos objeto del contrato específico abierto que no hubieran sido
canjeados a la fecha de la rescisión o terminación anticipada, y el licitante de
que se trate deberá reintegrar las cantidades que le hubiere entregado la
Convocante como pago por el contrato específico abierto, menos las
cantidades correspondientes al importe de los servicios efectivamente
proporcionados, consistentes en el importe de los vales impresos que
hubieran sido canjeados hasta la fecha de la rescisión o terminación
anticipada. De haberse cobrado comisión, el licitante adicionará al importe
nominativo de vales impresos a reintegrar, el porcentaje correspondiente a la
comisión. Por el contrario, en caso de que el licitante hubiera otorgado
bonificación a la Convocante, el porcentaje correspondiente a la misma
deberá ser deducido del importe a devolver.

El reintegro de las cantidades entregadas, deberá efectuarlo el licitante
dentro de los veinte días naturales contados a partir de la fecha en que la
Convocante hubiera reintegrado los vales impresos. Las cantidades
entregadas que excedan el importe de los servicios proporcionados por el
licitante al momento de la rescisión o terminación anticipada y que no sean
reintegradas a la Convocante en el plazo señalado en el presente párrafo,
constituirán pago en exceso, rigiéndose, además de lo previsto en el presente
numeral, por lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
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IV. METODOLOGÍA O FORMA EN QUE SE REALIZARÁ EL SUMINISTRO

"EL LICITANTE” deberá realizar el suministro en los términos y condiciones
establecidos en las presentes Especificaciones y de acuerdo con lo siguiente:

 Deberá contar con personal calificado que atienda los requerimientos de
"LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN" correspondiente o del personal que
sea designado para cumplir con las actividades establecidas en las presentes
Especificaciones.

 Deberá designar a la persona responsable de mantener comunicación
constante con el "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ESPECÍFICO
ABIERTO" correspondiente o del personal que sea designado.

 Deberá cumplir con las obligaciones establecidas en las presentes
Especificaciones en tiempo y forma.

V. INFORMES A ENTREGAR POR "LOS LICITANTES”

"EL licitante adjudicado" deberá entregar los reportes que resulten aplicables,
según se realice el suministro a través de vales impresos conforme a lo siguiente:

REPORTE PLAZO DE ENTREGA

Entrega de reportes sobre la administración y
consumo (Fecha de solicitud, Fecha de entrega,
Estado de cuenta mensual de vales impresos.

Dentro de los primeros 10 días
hábiles de cada mes.

Reportes de atención y solución en caso de falla
en la operación de los vales impresos o que no
los acepten en las estaciones de servicio afiliadas.

Dentro de los primeros 10 días
hábiles de cada mes.

VI. Lugar donde se prestará el servicio
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Durante la vigencia del contrato específico abierto el Suministro de los vales
impresos se realizará en el domicilio designado por "LAS OFICINAS DE
REPRESENTACIÓN", "EL SERVICIO" se prestará conforme a los
requerimientos de áreas y coberturas geográficas que definan "LAS
OFICINAS DE REPRESENTACIÓN"

VII. Forma y términos en que se realizará la verificación y aceptación del
servicio

El "ADMINISTRADOR DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO" verificará el
cumplimiento de "EL SERVICIO" de acuerdo a lo establecido en el contrato
específico abierto y en las presentes Especificaciones, de conformidad con
el artículo 84 último párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

 La entrega de vales impresos para el suministro de combustible a cada
una de las Oficinas de Representación por parte del licitante será de
lunes a viernes en un horario de 09:00 a 14:00 horas y de las 16:00 a 18:00
horas, en los domicilios que a continuación se describen:

No.
partida Estado Domicilio Responsables de

recepción Horarios

1 Baja California

Calzada Cetys
2799, Riviera,
Mexicali, 25259,
Baja California

Ramiro Zaragoza
García

9:00 hrs. A
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

2 Baja California
Sur

Melchor Ocampo
#1045, Centro, La
Paz, 23000, Baja
California Sur

Jesús Echevarría
Haro

9:00 hrs. A
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

3 Campeche
República del
Salvador #85b,
Santa Ana,

César Uriel Romero
Herrera

9:00 hrs. A
14:00 hrs y
de las 16:00
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No.
partida Estado Domicilio Responsables de

recepción Horarios

Campeche,
24050,
Campeche

a 18:00 hrs

4 Coahuila

Blvd. Fundadores,
No. 7640, El Sauz,
Saltillo, 25294,
Coahuila

J. Guadalupe
Gutiérrez
Villagómez

9:00 hrs. A
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

5 Chiapas

5a Poniente
Norte, Niño de
Atocha, Tuxtla
Gutiérrez, 29037,
Chiapas.

Maricela Ana
Yadira Álvarez Ortiz

9:00 hrs. A
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

6 Chihuahua

Calle Urano
N°4503, Satélite,
Chihuahua, 31104,
Chihuahua.

Marcos Delgado
Ríos

9:00 hrs. A
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

7 Durango

Boulevard
Durango No. 198,
Jalisco, Durango,
34170, Durango

Roman Galan
Treviño

9:00 hrs. A
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

8 Guerrero

Avenida Costera
Miguel Alemán
315, Centro,
Acapulco de
Juárez, 39300,
Guerrero

Armando Sánchez
Gómez

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

9 Hidalgo

Blvd. Everardo
Márquez No. 612,
Los Maestros,
Pachuca de Soto,
42092, Hidalgo

Ing. Olivia Rosa
Padilla Hernández

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

10 Jalisco
Av. Fray Antonio
Alcalde No. 500,
piso 8, Alcalde

Armando Romero
Barajas

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
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No.
partida Estado Domicilio Responsables de

recepción Horarios

Barranquitas,
Guadalajara,
44270, Jalisco

a 18:00 hrs

11 México

Andador Valentín
Gómez Farías No.
108, San Felipe
Tlalmimilolpan,
Toluca, 50250,
México

Ing. José Ernesto
Marín Mercado

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

12 Michoacán

Periodista
Bustamante No.
222, Rinconada
del Valle, Morelia,
58190, Michoacán

Carlos Alberto
García Salgado

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

13 Morelos

Primavera
número 12, Lomas
de Chamilpa,
Cuernavaca,
62218, Morelos

Juan Ramón
Acosta Cebreros

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

14 Nayarit

Av. Allende No.
110 Ote., Centro,
Tepic, 63000,
Nayarit

Miguel Ángel
Zamudio
Villagómez

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

15 Nuevo León

Av. Benito Juárez
500, Zona Centro,
Guadalupe,
67100, Nuevo
León

Pablo Chávez
Martínez

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

16 Oaxaca

Calle Sabinos No.
402, Colonia
Reforma CP
68050 Oaxaca,
Oax.

María del Socorro
Adriana Pérez
García

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

17 Puebla Calle 3 Poniente Fernando Silva 9:00 hrs. a
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No.
partida Estado Domicilio Responsables de

recepción Horarios

2926, La Paz,
Puebla, 72160,
Puebla

Triste 14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

18 Querétaro

Ignacio Pérez Sur
No 50, Centro,
Querétaro, 76000,
Querétaro

Paloma Arce Islas
9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

19 Quintana Roo

Av. Insurgentes
No. 445,
Magisterial,
Othón P. Blanco,
77039, Quintana
Roo

Maria Guadalupe
Estrada Ramirez

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

20 San Luis Potosí

Vista Hermosa
No. 480, Las
Águilas, San Luis
Potosí, 78260, San
Luis Potosí

J. Guadalupe
García Jiménez

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

21 Sinaloa

Cristóbal Colón
No. 144 Ote.,
Centro, Culiacán,
80000, Sinaloa

Maria Luisa
Shimizu Aispuro

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

22 Sonora

Paseo Rio Sonora
y Galeana,
Proyecto Rio
Sonora,
Hermosillo,
83270, Sonora

Teodoro Raúl Paz
Padilla

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

23 Tabasco

Paseo de la Sierra
613, Reforma,
Centro, 86080,
Tabasco

Liliana Samberino
Marin

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

24 Tamaulipas José María
Morelos S/N, Zona

Horacio del Angel
Castillo

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
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No.
partida Estado Domicilio Responsables de

recepción Horarios

Centro, Victoria,
87000,
Tamaulipas

de las 16:00
a 18:00 hrs

25 Tlaxcala

Calle 37, No.403,
La Loma
Xicohtencatl,
Tlaxcala, 90062,
Tlaxcala

Iliana Castillo
Algarra

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

26 Yucatán

Calle 59-B #238-
B, por Avenida,
Fracc.
Yucalpeten,
Mérida, 97238,
Yucatán

Hernan José
Cárdenas López

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

27 Zacatecas

2da. De
Matamoros No.
127, Centro,
Zacatecas, 98000,
Zacatecas

Ing. José Luis
Rodríguez León

9:00 hrs. a
14:00 hrs y
de las 16:00
a 18:00 hrs

 La Oficina de Representación contará con un plazo no mayor a 3 días hábiles
para realizar la solicitud del suministro de combustible, vía correo electrónico.

 La aplicación de penas convencionales procederá cuando el licitante no
entregue el suministro de combustible en el plazo establecido o incumpla lo
establecido en el presente anexo técnico.

 El licitante deberá garantizar la cobertura requerida en todas las Oficinas de
Representación para el abastecimiento de combustible, a través de vales
impresos, por lo que deberá contar con estaciones de servicio afiliadas dentro
de las ciudades y/o localidades que se mencionan en el presente Anexo No. 1
(Anexo Técnico).
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

1 Baja California

Mexicali (Guadalupe Victoria KM43, Ciudad Coahuila
KM57, Ejido Hermosillo, Progreso, Oído Mota Re-acomodo,
Vicente Guerrero Algodones, Estación Delta, Ejido Puebla,
San Felipe, Santa Isabel, Benito Juárez Ejido Tecolotes,
Poblado Paredones, Ciudad Morelos (Cuervos), Ejido
Nuevo León, Michoacán de Ocampo,) Ensenada (Ojos
negros, Valle de la Trinidad, San Quintín, Bahía de los
Ángeles, San Vicente, El Rosario de Arriba, Punta Colonet,
Punta Banda (la Bufadora), Villa de Jesús María, Cataviña,
Maneadero, La Misión, El Sauzal de Rodríguez, Francisco
Zarco (Guadalupe), Punta Prieta, Cañón Buenavista,
Camalu, Ejido Emiliano Zapata, Ejido Lázaro Cárdenas, San
Antonio de las Minas) Tijuana (Ejido Ojo de Agua, Playas
de Tijuana, La Joya, San Luis, Ejido Maclovio Rojas,
Terrazas del Valle, Pórticos de San Antonio,
Fraccionamiento el Niño, Lomas del Valle, El Refugio,
Rancho las Delicias) , Tecate (La Rumorosa. El Hongo,
Cerro Azul, Lomas de Santa Anita, El Testerazo, Col. Nueva
Indu, Valle las Palmas) Rosarito (Primo Tapia, Plan
Liberador, Puerto Nuevo, Popotla).

2 Baja California
Sur

Ciudades y/o pueblos de los municipios de La Paz, Los
Cabos, Comondú, Múlege y Loreto.

3 Campeche
Campeche, Champotón, Escárcega, Tenabo, Hecelchakan,
Calkiní, Hopelchen, Cd del Carmen, Candelaria, Palizada,
Calakmul.

4 Coahuila

Torreón, Saltillo, Allende, Nava, Ocampo, Parras, Piedras
Negras, Progreso, Ramos Arizpe, Sabinas, Sacramento,
San Buenaventura, San Juan de Sabinas, San Pedro, Sierra
Mojada, Viesca, Villa Unión. Zaragoza, Abasolo, Acuña,
Allende, Arteaga, Candela, Castaños, Cuatro Cienegas,
Escobedo, Fco I madero, Frontera, General Cepeda,
Guerrero, Hidalgo, Jiménez, Juárez, La Madrid, Matamoros,
Monclova, Morelos, Múzquiz, Nadadores.

5 Chiapas Acacoyagua, Acala, Acapetahua, Aldama, Altamirano,
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Amatan, Amatenango de la Frontera, Amatenango del
Valle, Ángel Albino Corzo, Arriaga, Bejucal de Ocampo,
Belisario Domínguez, Bella Vista, Benemérito de las
Américas, Berriozábal, Bochil, Cacahoatán, Catazajá,
Chalchihuitán.20.Chamula, Chanal, Chapultenango,
Chenalhó, Chiapa de Corzo, Chiapilla, Chicoasén,
Chicomuselo, Chilón, Cintalapa, Coapilla, Comitán de
Domínguez, Copainalá, El Bosque, El Parral, El Porvenir,
Emiliano Zapata, Escuintla, Francisco León, Frontera
Comalapa, Frontera Hidalgo, Huehuetán, Huitiupán,
Huixtán, Huixtla, Ixhuatán, Ixtacomitán, Ixtapa,
Ixtapangajoya, Jiquipilas, Jitotol, Juárez, La Concordia, La
Grandeza, La Independencia, La Libertad, La Trinitaria,
Larrainzar, Las Margaritas, Las Rosas, Mapastepec,
Maravilla Tenejapa, Marqués de Comillas, Mazapa de
Madero, Mazatán, Metapa, Mezcalapa,. Mitontic,
Montecristo de Guerrero, Motozintla, Nicolás Ruiz,
Ocosingo, Ocotepec, Ocozocoautla de Espinosa,
Ostuacán, Usumacinta, Oxchuc, Palenque, Pantelhó,
Pantepec, Pichucalco, Pijijiapan, Pueblo Nuevo
Solistahuacán, Rayón, Reforma, Sabanilla, Salto de Agua,
San Andrés Duraznal, San Cristóbal de Las Casas, San
Fernando, San Juan Cancuc, San Lucas, Santiago El Pinar,
Siltepec, Simojovel, Sitalá, Socoltenango, Solosuchiapa,
Soyaló, Suchiapa, Suchiate, Sunuapa, Tapachula, Tapalapa,
Tapilula, Tecpatán, Tenejapa, Teopisca, Tila, Tonalá,
Totolapa, Tumbalá, Tuxtla Chico, Tuxtla Gutiérrez,
Tuzantán, Tzimol, Unión Juárez, Venustiano Carranza, Villa
Comaltitlán, Villa Corzo, Villaflores, Yajalón, Zinacantán.

6 Chihuahua

Chihuahua, Villa Ahumada, Aldama, Valle de Allende,
Aquiles Serdán, Ascensión, Bachiniva, Balleza, Batopilas,
Bocoyna, Buenaventura, Camargo, Carichi, Casas Grandes,
Coronado, Coyame, La Cruz, Cuauhtémoc, Cusihuiriachi,
Chinipas, Delicias, Belisario Domínguez, Galeana, General



7 y 8 Jose Maria Morelos Palacio Federal 2º Piso Zona Centro S/N C.P. 87000 Ciudad Victoria, Tamaulipas Teléfono: (55)54900900
www.gob.mx/semarnat

No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Trias, Gómez Farías, Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe
Distrito Bravo, Guadalupe y Calvo, Guazapares, Guerrero,
Hidalgo del Parral, Huejotitan, Ignacio Zaragoza, Janos,
Jiménez, Juárez, Julimes, Villa López, Madera, Maguarichi,
Manuel Benavides, Matachí, Villa Matamoros, Meoqui,
Morelos, Namiquipa, Nonoava, Nuevo Casas Grandes,
Ocampo, Ojinaga, P.G. Guerrero, Rivapalacio, Rosales, Valle
del Rosario, San. Francisco De Borja, San Francisco De
Conchos, San Francisco Del Oro, Santa Barbará, Satevo,
Saucillo, Temosachi, El Tule, Urique, Uruachi, Valle de
Zaragoza, Creel.

7 Durango

Canatlán, Canelas, Coneto de Comonfort, Guanacevi,
Hidalgo, Inde, Ocampo, Otaez, Santa María del Oro,
Rodeo, San Bernardo, San Juan del Rio, Santiago
Papasquiaro, Tepehuanes, Topia, Nuevo Ideal, Cienega de
Nuestra Señora, Villa las Nieves, Entronque 120, La Granja,
Cuencame, General Simón Bolívar, Gómez Palacio, Lerdo,
Mapimi, Nazas, Peñón Blanco, San Juan de Guadalupe,
San Luis del Cordero, Santa Clara, Tlahualilo, Pedriseña,
Bermejillo, Ceballos, Yerbaniz, Villa Gregorio García,
Victoria de Durango, Mezquital, Tamazula, San Dimas,
Pueblo Nuevo, Nombre de Dios, Guadalupe Victoria;
Panuco de Coronado, Vicente Guerrero; Suchil; Poanas,
Colonia Hidalgo, Gabino Santillán; Estado de Nayarit:
Rosario Sinaloa, Culiacán, Coyotes Durango, Mazatlán
Sinaloa, La Zarca Inde, Villa Ocampo; Parral Chihuahua,
Guadalupe y Calvo Chihuahua, El Salto Pueblo Nuevo,
Coyotes Pueblo Nuevo, La Ciudad Pueblo Nuevo, Villa
Unión Poanas.Hidalgo, Milpa Alta, Tláhuac, Tlalpan,
Venustiano Carranza, Xochimilco.

8 Guerrero

Acapulco de Juárez, Ahuacuotzingo, Chilapa de Álvarez,
Chilpancingo de los Bravos, Eduardo Neri, Gral. Heliodoro
Castillo, José Joaquín de Herrera, Juan R. Escudero,
Leonardo Bravo, Mártir de Cuilapa, Mochitlán,
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Quechultenango, Tixtla de Guerrero, Zitlala, Apaxtla de
Castrejón, Atenango del Río, Buenavista de Cuéllar,
Cocula, Copalillo, Cuetzala del Progreso, General Canuto A.
Neri, Huitzuco de los Figueroa, Iguala de la
Independencia, Ixcateopan de Cuauhtémoc, Pedro
Ascencion Alquisiras, Pilcaya, Taxco de Alarcón,
Teloloapan, Tepecuacuilco, Tetipac, Ajuchitlán del
Progreso, Arcelia, Coyuca de Catalán, Cutzamala de
Pinzón, Pungarabato, San Miguel Totolapan, Tlalchapa,
Tlapehuala, Zirándaro de los Chávez, Ayutla, Azoyú,
Copala, Cuajinicuilapa, Cuautepec, Florencio Villarreal,
Igualapa, Juchitán, Marquelia, Ometepec, San Luis
Acatlán, San Marcos, Tecoanapa, Tlacoachistlahuaca,
Xochistlahuaca, Atoyac de Álvarez, Benito Juárez,
Coahuayutla de José María Izazaga, Coyuca de Benítez,
Petatlán, Tecpan de Galeana, Unión de Isidoro Montes de
Oca, La Unión, Zihuatanejo de Azueta, Acatepec,
Alcozauca de Guerrero, Alpoyeca, Atlamajalcingo del
Monte, Atlixtac, Cochoapa el Grande, Copanatoyac,
Cualac, Huamuxtitlán, Iliatenco, Malinaltepec, Metlatónoc,
Olinalá, Tlacoapa, Tlalixtaquilla de Maldonado, Tlapa de
Comonfort, Xalpatláhuac, Xochihuehuetlán, Zapotitlán
Tablas

9 Hidalgo

Acatlán, Acaxochitlán, Actopan, Agua Blanca de Iturbide,
Ajacuba, Alfajayucan, Almoloya, Apan, Atitalaquia,
Atlapexco, Atotonilco de Tula, Atotonilco el Grande,
Calnali, Cardonal, Chapantongo, Chapulhuacán,
Chilcuautla, Cuautepec de Hinojosa, El Arenal,
Eloxochitlán, Emiliano Zapata, Epazoyucan, Francisco I.
Madero, Huasca de Ocampo, Huautla, Huazalingo,
Huehuetla, Huejutla de Reyes, Huichapan, Ixmiquilpan,
Jacala de Ledezma, Jaltocán, Juárez Hidalgo, La Misión,
Lolotla, Metepec, Metztitlán, Mineral de la Reforma,
Mineral del Chico, Mineral del Monte, Mixquiahuala de
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Juárez, Molango de Escamilla, Nicolás Flores, Nopala de
Villagrán, Omitlán de Juárez, Pachuca de Soto, Pacula,
Pisaflores, Progreso de Obregón, San Agustín
Metzquititlán, San Agustín Tlaxiaca, San Bartolo
Tutotepec, San Felipe Orizatlán, San Salvador, Santiago de
Anaya, Santiago, Tulantepec, Singuilucan, Tasquillo,
Tecozautla, Tenango de Doria, Tepeapulco, Tepehuacán
de Guerrero, Tepeji del Río de Ocampo, Tepetitlán,
Tetepango, Tezontepec de Aldama, Tianguistengo,
Tizayuca, Tlahuelilpan, Tlahuiltepa, Tlanalapa, Tlanchinol,
Tlaxcoapan, Tolcayuca, Tula de Allende, Tulancingo de
Bravo, Villa de Tezontepec, Xochiatipan, Xochicoatlán,
Yahualica, Zacualtipán, Zapotlán de Juárez, Zempoala,
Zimapán.

10 Jalisco

Acatic, Acatlán de Juárez, Ahualulco de Mercado,
Amacueca, Amatitan, Ameca,San Juanito de Escobedo,
Arandas, El Arenal, Atemajac de Brizuela, Atengo,
Atenguillo, Atotonilco el Alto, Atoyac, Autlán de Navarro,
Ayotlán, Ayutla, La Barca, Bolaños, El Tuito, Casimiro
Castillo, Cihuatlan, Ciudad Guzmán, Cocula, Colotlán,
Concepción de Buenos Aires, Cuautitlan de García
Barragán, Cuautla, Cuquio, Chapala, Chimaltitan,
Chiquilistlan, Degollado, Ejutla, Encarnación de Díaz,
Etzatlán, El Grullo, Guachinango, Guadalajara,
Hostotipaquillo, Huejúcar, Huejuquilla el Alto, La Huerta,
Ixtlahuacan de los Membrillos, Ixtlahuacan del Rio,
Jalostotitlan, Jamay, Jesús María, Jilotlán de los Dolores,
Jocotopec, Juanacatlan, Juchitlan, Lagos de Moreno, El
Limón, Magdalena, Santa María del Oro, La Manzanilla de
la Paz, Mascota, Mazamitla, Mexticacan, Mezquitic,
Mixtlan, Ocotlan, Ojuelos de Jalisco, Pihuamo, Poncitlan,
Puerto Vallarta, Villa Purificación, Quitupan, El Salto, San
Cristóbal de la Barranca, San Diego de Alejandría, San
Juan de los Lagos, San Julián, San Marcos, San Martín de
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Bolaños, San Martín Hidalgo, San Miguel el Alto, San
Sebastián del Sur, San Sebastián del Oeste, Santa María de
los Ángeles, Sayula, Tala, Talpa de Allende, Tamazula de
Gordiano, Tapalpa, Tecalitlan, Tecolotlan, Techaluta de
Montenegro,Tenamaxtlán, Teocaltiche, Teocuitatan de
Corona, Tepatitlan de Morelos, Tequila, Teuchitlan, Tizapan
el Alto, Tlajomulco de Zuñiga, Tlaquepaque, Toliman,
Tomatlán, Tonalá, Tonaya, Tonila, Totatiche, Tototlán,
Tuxcacuesco, Tuxcueca, Tuxpan, Unión de San Antonio,
Unión de Tula, Valle de Guadalupe, Valle de Juárez, San
Gabriel, Villa Corona, Villa Guerrero, Villa Hidalgo, Cañadas
de Obregon, Yahualica de González Gallo, Zacoalco de
Torres, Zapopan, Zapotiltic, Zapotitlan de Vadillo, Zapotlán
del Rey, Zapotlanejo, San Ignacio Cerro Gordo.

11 México

Acambay, Acolman, Aculco, Almoloya de Alquisiras,
Almoloya de Juárez, Almoloya del Río, Amanalco,
Amatepec, Amecameca, Apaxco, Atenco, Atizapán,
Atizapán de Zaragoza, Atlacomulco, Atlautla, Axapusco,
Ayapango, Calimaya, Capulhuac, Coacalco de Berriozábal,
Coatepec Harinas, Cocotitlán, Coyotepec, Cuautitlán,
Chalco, Chapa de Mota, Chapultepec, Chiautla,
Chicoloapan, Chiconcuac, Chimalhuacán, Donato Guerra,
Ecatepec de Morelos, Ecatzingo, Huehuetoca, Hueypoxtla,
Huixquilucan, Isidro Fabela, Ixtapaluca, Ixtapan de la Sal,
Ixtapan del Oro, Ixtlahuaca, Xalatlaco, Jaltenco, Jilotepec,
Jilotzingo, Jiquipilco, Jocotitlán, Joquicingo, Juchitepec,
Lerma, Malinalco, Melchor Ocampo, Metepec,
Mexicaltzingo, Morelos, Naucalpan de Juárez,
Nezahualcóyotl, Nextlalpan, Nicolás Romero, Nopaltepec,
Ocoyoacac, Ocuilan, El Oro, Otumba, Otzoloapan,
Otzolotepec, Ozumba, Papalotla, La Paz, Polotitlán, Rayón,
San Antonio la Isla, San Felipe del Progreso, San Martín de
las Pirámides, San Mateo Atenco, San Simón de Guerrero,
Santo Tomás, Soyaniquilpan de Juárez, Sultepec,
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Ciudades/Municipios

Tecámac, Tejupilco, Temamatla, Temascalapa,
Temascalcingo, Temascaltepec, Temoaya, Tenancingo,
Tenango del Aire, Tenango del Valle, Teoloyucan,
Teotihuacán, Tepetlaoxtoc, Tepetlixpa, Tepotzotlán,
Tequixquiac, Texcaltitlán, Texcalyacac, Texcoco, Tezoyuca,
Tianguistenco, Timilpan, Tlalmanalco, Tlalnepantla de Baz,
Tlatlaya, Toluca, Tonatico, Tultepec, Tultitlán, Valle de
Bravo, Villa de Allende, Villa del Carbón, Villa Guerrero,
Villa Victoria, Xonacatlán, Zacazonapan, Zacualpan,
Zinacantepec, Zumpahuacán, Zumpango, Cuautitlán
Izcalli, Valle de Chalco, Solidaridad, Luvianos, San José del
Rincón, Tonanitla

12 Michoacán

Acuitzio, Aguililla, Álvaro Obregón, Angamacutiro,
Apatzingán, Angangueo, Aquila (La Placita), Ario de
Rosales, Artega, Aporo, Briseñas de Matamoros,
Buenavista, Carácuaro, Coahuayana, Coalcomán, Coeneo,
Contepec, Copándaro, Cotija, Cuitzeo, Charapan,
Chavinda, Charo, Cheran, Chilchota, Chinicuila,
Cojumatlán de Régules, Churumuco, Churintzio,
Chucándiro, Ecuandureo, Epitacio Huerta, Erongarícuaro,
Gabriel Zamora, Hidalgo, Huetamo, La Huacana,
Huandacareo, Huiramba, Huaniqueo, Indaparapeo,
Irimbo, Ixtlan, Jacona, Jimenez, Jiquilpan, Juárez,
Jungapeo, Lagunillas, La Piedad, Lázaro Cárdenas, Los
Reyes, Madero, Maravatío, Morelia, Marcos Castellanos,
Múgica, Nahuatzen, Nocupétaro, Nuevo Parangaricutiro
Nuevo Urecho, Numarán, Ocampo, Pajacuaran.
Panindicuaro Paracuaro, Paracho, Puruandiro, Pátzcuaro,
Penjamillo, Periban, Querendaro, Quiroga, Sahuayo, San
Lucas, Santa Ana Maya, Salvador Escalante, Senguio,
Susupuato, Tacambaro, Tancitaro, Tangamandapio,
Tanhuato, Taretan, Tarimbaro, Tepalcatepec, Tingambato,
Tinguindin, Tiquicheo, Tlalpuhajua, Tlazazalca, Tocumbo,
Tumbiscatío, Tzitzio, Turicato, Tuxpan, Tuzantla,
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Tzintzuntzan, Uruapan, Villa Morelos, Venustiano
Carranza, Villa Mar Vista Hermosa, Yurécuaro, Zacapu,
Zamora, Zinapécuaro, Zináparo, Ziracuaretiro,
Zurumucapio

13 Morelos

Cuernavaca, Zacatepec, Cuautla, Jiutepec, Amacusac,
HUitzilac, Puente de Ixtla, Axochiapan, Jantetelco,
Jonacatepec, Tétela del Volcán, Tlayacapan, Yautepec y
Yecapixtla.

14 Nayarit

Tepic, Compostela, San Blas, el Nayar, Santiago, xalisco,
tecuala, tuxpan, Acaponeta, Santa Maria del Oro, Ixtlán,
Ahuacatlán, Amatlán de Cañas, Huajicori, Xala,
Rosamorada, Ruiz, La Yesca, Bahia de Banderas y San
Pedro Lagunillas

15 Nuevo León

Allende, Anáhuac, Apodaca, Aramberri, Cadereyta
Jiménez, Cerralvo, China, Doctor Arroyo, Doctor Coss,
Escobedo, Galeana, García, General Bravo, Guadalupe,
Linares, Montemorelos, Monterrey, Pesquería, Sabinas
Hidalgo, San Nicolás De Los Garza, Santiago, Villaldama,
Zaragoza.

16 Oaxaca

Acatlán de Pérez Figueroa, Acatlán de Pérez Figueroa,
Aguaje el Zapote, Santa María Huatulco Asunción
Nochixtlan, Asunción Nochixtlan, Ayoquezco de Aldama,
Ayoquezco de Aldama, Brisas de Zicatela, Santa María
Colotepec Ciudad Ixtepec, Ciudad Ixtepec, Cosolapa,
Cosolapa, Cuicatlán, Cuicatlan, El Pipe, Tlacolula de
Matamoros, Heroica ciudad de Ejutla de Crespo, Heroica
Ciudad de Ejutla de Crespo, Heroica Ciudad de Huajuapan
de León, Heroica Ciudad de Huajuapan de León, Ixtlán de
Juárez, Ixtlán de Juárez, Juchitán de Zaragoza, Juchitán de
Zaragoza, La Crucecita, Santa María Huatulco, La Granja,
Tres Valles, Veracruz, La Reforma, San Juan Bautista
Tuxtepec, Lagunas, Barrio de la Soledad, El Maria
lombardo de Caso, San Juan Cotzocon, Mariscala de
Juárez, Mariscala de Juárez, Matías Romero, Matías
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Romero, Miahuatlán de Porfirio Díaz, Miahuatlán de
Porfirio Díaz, Oaxaca de Juárez, Ocotlan de Morelos,
Ocotlán de Morelos, Palomares, Matías Romero, Playa
Vicente, Playa Vicente, Puerto Escondido, San Pedro
Mixtepec, Putla Villa de Guerrero, Putla Villa de Guerrero,
Salina Cruz, Salina Cruz, San Antonio, Santa María
Tonameca, San Felipe Jalapa de Díaz, San Felipe Jalapa de
Díaz,San José del Progreso, Villa de Tututepec de Melchor
Ocampo, San Juan Bautista Tuxtepec, San Juan Bautista
Tuxtepec, San Juan Bautista Valle Nacional, San Juan
Bautista Valle Nacional, San Juan Cacahuatepec, San Juan
Cacahuatepec, San Lucas el Vidrio, San Juan Lachao
Nuevo, San Lucas Ojitlan, San Lucas Ojitlan, San Miguel el
Grande, San Miguel el Grande, San Miguel Tlacotepec, San
Miguel Tlacotepec, San Pablo Huixtepec, San Pablo
Huixtepec, San Pedro Huamelula, San Pedro Huamelula,
San Pedro Mixtepec, San Pedro Mixtepec, San Pedro
Pochutla, San Pedro Pochutla, San Pedro Tapanatepec,
San Pedro Tapanatepec, San Pedro Totolapam, San Pedro
Totolapam, San Pedro y San Pablo Ayutla, San Pedro y San
Pablo Ayutla, San Pedro y San Pablo Teposcolula, San
Pedro y San Pablo Teposcolula, San Sebastián
Tecomaxtlahuaca, San Sebastián Tecomaxtlahuaca, San
Sebastián Tutla, San Sebastián Tutla, Santa Catarina
Juquila, Santa Catarina Juquila, Santa Cruz el Fraile,
Mariscala de Juárez, Santa Cruz Xoxocotlan, Santa Cruz
Xoxocotlan, Santa María Jalapa del Marqués, Santa María
Jalapa del Marques, Santa María Lachixio, Santa María
Lachixio, Santa María Zacatepec, Santa María Zacatepec,
Santa Rosa de Lima, Villa de Tututepec de Melchor
Ocampo, Santiago Chazumba, Santiago Chazumba,
Santiago Ixtaltepec, Teotitlan del Valle, Santiago
Jamiltepec, Santiago Jamiltepec, Santiago Juxtlahuaca,
Santiago Juxtlahuaca, Santiago Pinotepa Nacional,
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Santiago Pinotepa Nacional, Santiago Tamazola, Santiago
Tamazola, Santo Domingo Tehuantepec, Santo Domingo
Tehuantepec, Santo Domingo Teojomulco, Santo
Domingo Teojomulco, Santo Domingo Tonalá, Santo
Domingo Tonalá, Santo Domingo Zanatepec, Santo
Domingo Zanatepec, Sebastopol, San Juan Bautista
Tuxtepec, Silacayoapam, Silacayoapam, Temazcal, San
Miguel Soyaltepec, Teotitlan de Flores Magón, Teotitlan de
Flores Magón, Tepelmeme Villa de Morelos, Tepelmeme
Villa de Morelos, Tezoatlan de Segura y Luna, Tezoatlan de
Segura y Luna, Tierra Blanca, Tierra Blanca, Veracruz,
Tlacolula de Matamoros, Tlacolula de Matamoros, Tres
Valles, Tres Valles, Veracruz, Unión Hidalgo, Unión Hidalgo,
Vicente Camalote, Acatlán de Pérez Figueroa, Villa de Etla,
Villa de Etla, Villa de Tamazulapam del Progreso, Villa de
Tamazulapam del Progreso, Villa Tejupam de la Unión,
Villa Tejupam de la Unión, Zapotitlan Lagunas, Zapotitlan
Lagunas, Zimatlan de Álvarez y Zimatlan de Álvarez.

17 Puebla

Xicotepec de Juárez, Huachinango, Zacatlán, Zacapoaxtla,
Teziutlán, Chalchicomula de Sesma (Ciudad Serdán),
Atlixco, Puebla, San Pedro Cholula, Tepeaca,
Tecamachalco, Tehuacán, Ajalpan e Izúcar de Matamoros.

18 Querétaro

Amealco de Bonfil, Pinal de Amoles, Arrollo Seco,
Cadereyta de Montes, Colón, Corregidora, Ezequiel
Montes, Huimilpan, Jalpan de Serra, Landa de Matamoros,
El Marques, Pedro Escobedo, Peñamiller, Querétaro, San
Joaquín, San Juan del Río, Tequisquiapan y Tolimán

19 Quintana Roo
Cancún, Benito Juárez, Cozumel, Felipe Carrillo Puerto,
Isla Mujeres, José María Morelos, Othón P. Blanco,
Solidaridad y Tulum

20 San Luis Potosí Matehuala, San Luis Potosí, Rio verde, Ciudad Valles,
Tancanhuitz y Tamazunchale

21 Sinaloa Ahome, Angostura, Badiraguato, Concordia, Cósala,
Culiacán, Choix, Elota, Escuinapa, El Fuerte, Guasave,
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Mazatlán, Mocorito, Navolato, Rosario, Salvador Alvarado,
San Ignacio, Sinaloa De Leyva

22 Sonora

Aconchi, Agua Prieta, Álamos, Altar, Arivechi, Arizpe, Atil,
Bacadehuachi, Bacanora, Bacerac, Bacoachi, Bacum,
Banamichi, Baviacora, Bavizpe, Benjamín Hill, Caborca,
Cajeme, Cananea, Carbo, La Colorada, Cucurpe, Cumpas,
Divisaderos, Empalme, Etchojoa, Fronteras, Granados,
Guaymas, Hermosillo, Huachinera, Huasabas,
Huatabampo, Huepac, Imuris, Magdalena, Mazatan,
Moctezuma, Naco, Nacori Chico, Nacozari de García,
Navojoa, Nogales, Onavas, Opodepe, Oquitoa, Pitiquito,
Puerto Peñasco, Guiriego, Rayón, Rosario, Sahuaripa, San
Felipe de Jesús, San Javier, San Luis Rio Colorado, San
Miguel de Horcasitas, San Pedro de la Cueva, Santa Ana,
Santa Cruz, Saric, Soyopa, Suaqui Grande, Tepache,
Trincheras, Tubutama, Ures, Villa Hidalgo, Villa Pesqueira,
Yecora, General Plutarco Elías Calles, Benito Juárez, San
Ignacio Rio Muerto.

23 Tabasco

Balancan, Cárdenas, Centla, Centro, Comalcalco,
Cunduacán, Emiliano Zapata, Huimanguillo, Jalapa, Jalpa
de Méndez, Jonuta, Macuspana, Nacajuca, Paraíso,
Tacotalpa, Teapa, Tenosique.

24 Tamaulipas

Camargo, Díaz Ordaz, Guerrero, Matamoros, Mier, Miguel
Alemán, Nuevo Laredo, Reynosa, Río Bravo, Valle
Hermoso, Burgos, Cruillas, Méndez, San Fernando,
Abasolo, Güémez, Hidalgo, Jiménez, Llera, Mainero,
Padilla, San Carlos, San Nicolás, Soto La Marina, Victoria,
Casas, Villagrán, Bustamante, Jaumave, Miquihuana,
Palmillas, Tula, Antiguo Morelos, Gómez Farías, Mante,
Nuevo Morelos, Ocampo, Xicoténcatl, Aldama, Altamira,
González, Madero, Tampico

25 Tlaxcala
Amaxac de Guerrero, Apetatitlàn de Antonio Carvajal,
Atlangatepec, Altzayanca, Apizaco, Calpulalpan, El
Carmen Tequexquitla, Cuapastle, Cuaxomulco,
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Chiautempan, Muñoz de Domingo Arenas, Españita,
Huamantla, Hueyotlipan, Ixtacuitla de Mariano
Matamoros, Ixtenco, Mazatecochco de José María Morelos,
Contla de Juan Cuamatzi, Tepetitla de Lardizábal,
Sanctorum de Lázaro Cárdenas, Nanacamilpa de Mariano
Arista, Acuamanala de Miguel Hidalgo, Nativitas, Panotla,
San Pablo del Monte, Santa Cruz Tlaxcala, Tenancingo,
Teolocholco, Tepeyanco, Terrenate, Tetla de la Solidaridad,
Tetlatlahuca, Tlaxcala, Tlaxco, Tocatlan, Totolac, Zitlaltepec
de Trinidad Sánchez Santos, Tzompantepec, Xaloztoc,
Xaltocan, Papalotla de Xicohtèncatl, Xicohtzinco,
Yauhquemecan, Zacateco, Benito Juárez, Emiliano
Zapata, Lázaro Cárdenas, La Magdalena Tlatelulco, San
Damián Texoloc, San Francisco Tetlanohcan, San
Jerónimo Zacualpan, San José Teacalco, San Juan
Huactzinco, San Lorenzo Axocomanitla, San Lucas
Tecopilco, Santa Ana Nopalucan, Santa Apolonia Teacalco,
Santa Catarina Ayometla, Santa Cruz Quilehtla, Santa
Isabel Xiloxoxtla

26 Yucatán

Abalá, Acanceh, Akil, Baca, Bokobá, Buctzotz, Cacalchén,
Calotmul, Cansahcab, Cantamayec, Celestún, Cenotillo,
Conkal, Cuncunul, Cuzamá, Chacsinkín, Chankom,
Chapab, Chemax, Chicxulub Pueblo, Chichimilá,
Chikindzonot, Chocholá, Chumayel, Dzan, Dzemul,
Dzidzantún, Dzilam de Bravo, Dzilam González, Dzitás,
Dzoncauich, Espita, Halachó, Hocabá, Hoctún, Homún,
Huhí, Hunucmá, Ixil, Izamal, Kanasín, Kantunil, Kaua,
Kinchil, Kopomá, Mama, Maní, Maxcanú, Mayapán, Mérida,
Mocochá, Motul, Muna, Muxupip, Opichén, Oxkutzcab,
Panabá, Peto, Progreso, Quintana Roo, Río Lagartos,
Sacalum, Samahil, Sanahcat, San Felipe, Santa Elena, Seyé,
Sinanché, Sotuta, Sucilá, Sudzal, Suma de Hidalgo,
Tahdziú, Tahmek, Teabo, Tecoh, Tekal de Venegas,
Tekantó, Tekax, Tekit, Tekom, Telchac Pueblo, Telchac
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No. Oficina de
Representación

Ciudades/Municipios

Puerto, Temax, Temozón, Tepakán, Tetiz, Teya, Ticul,
Timucuy, Tinum, Tixcacalcupul, Tixkokob, Tixméhuac,
Tixpéhual, Tizimín, Tunkás, Tzucacab, Uayma, Ucú, Umán,
Valladolid, Xocchel, Yaxcabá, Yaxkukul, Yobaín.

27 Zacatecas

Zacatecas, Momax, Nochistlan De Mejía, Apozol, Juchipila,
Moyahua De Estrada, Jerez, Tlaltenango Sánchez Román,
Villanueva, Fresnillo, Mazapil, Rio Grande, Trancoso,
Cuauhtémoc, Villa De Cos, Canitas De Felipe Pescador,
Valparaiso, Guadalupe, Jalpa, Tabasco, Luis Moya, Calera,
Sombrerete, Miguel Auza, Mazapil, Gral Pánfilo Natera,
Tepechitlan, Loreto, Villa González Ortega, Santa María De
La Paz, Sain Alto, Huanusco, Trinidad García La Cadena,
Benito Juárez, Teul De González Ortega, Tepetongo,
Ojocaliente, Gral Enrique Estrada, Concepción Del Oro,
Pinos, Chalchihuites, Morelos, Juan Aldama

 El número de vales impresos que requerirá la Convocante se encuentra
en el rango siguiente:

Partida Oficina de
Representación

Unidad de
medida Denominación

Vales Impresos

Mínimo Máximo

1 Baja California Vales impresos $100.00 450 1,125

2 Baja California Sur Vales impresos $100.00 100 250

3 Campeche Vales impresos $100.00 950 2,375

4 Coahuila Vales impresos $100.00 300 750

5 Chiapas Vales impresos $100.00 750 1,875

6 Chihuahua Vales impresos $100.00 197 493

7 Durango Vales impresos $100.00 134 336
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Partida Oficina de
Representación

Unidad de
medida Denominación

Vales Impresos

Mínimo Máximo

8 Guerrero Vales impresos $100.00 129 321

9 Hidalgo Vales impresos $100.00 259 648

10 Jalisco Vales impresos $100.00 130 326

11 México Vales impresos $100.00 150 375

12 Michoacán Vales impresos $100.00 350 875

13 Morelos Vales impresos $100.00 660 1,650

14 Nayarit Vales impresos $100.00 300 750

15 Nuevo León Vales impresos $100.00 216 540

16 Oaxaca Vales impresos $100.00 928 2,320

17 Puebla Vales impresos $100.00 334 835

18 Querétaro Vales impresos $100.00 200 500

19 Quintana Roo Vales impresos $100.00 780 1,950

20 San Luis Potosí Vales impresos $100.00 240 600

21 Sinaloa Vales impresos $100.00 590 1,475

22 Sonora Vales impresos $100.00 466 1,166

23 Tabasco Vales impresos $100.00 400 1,000

24 Tamaulipas Vales impresos $100.00 600 1,550

25 Tlaxcala Vales impresos $100.00 200 500

26 Yucatán Vales impresos $100.00 465 1,163

27 Zacatecas Vales impresos $100.00 320 800

Total 10,598 26,548
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VIII. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES EN
SU PROPUESTA TÉCNICA:

La propuesta técnica deberá contener los siguientes documentos:

DOCUMENTACIÓN LEGAL-ADMINISTRATIVA

1. Los licitantes entregarán imagen por ambos lados de su identificación oficial
vigente con fotografía tratándose de personas físicas y en el caso de personas
morales de la persona que firme la proposición como representante legal.

2. Escrito en hoja membretada del licitante y firmado por su representante legal
en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que los datos
asentados en el Anexo 3 (Formato de acreditación de personalidad jurídica) son
ciertos y han sido debidamente verificado por el firmante y que éste cuenta con
las facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada
conteniendo los siguientes datos:

a) Del Licitante: Registro federal de contribuyentes, nombres y domicilio, así
como en su caso de su apoderado o representante tratándose de personas
morales además se señalará la descripción del objeto social de la empresa
identificado los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la
existencia legal de las personas morales, así como el nombre de los socios y
de haberlas sus reformas y modificaciones.

b) Del Representante Legal del licitante: Los datos de la escritura pública en la
que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las propuestas.

3. Escrito en hoja membretada del licitante firmado por su representante legal en
el que manifestarse bajo protesta de decir verdad que él o su representada no
se encuentra en ninguno de los supuestos de los artículos 50 y 60
antepenúltimo párrafo de la Ley.
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4. Escrito en hoja membretada del licitante firmado por su Representante Legal
en el que manifieste bajo protesta de decir verdad que su representada por sí
misma o a través de interpósita persona se abstendrán de adoptar conductas
para que los servidores públicos de la convocante induzcan o alteren las
evaluaciones de las proposiciones el resultado del procedimiento u otros
aspectos que otorguen condiciones ventajosas con relación a los demás
licitantes. (Escrito de integridad).

5. Escrito del Anexo 5 (Formato de estratificación para las MIPYMES) en hoja
membretada del licitante debidamente llenado y firmado por su Representante
Legal pudiendo ser transcrita y en caso de requerirse mayores espacios,
deberán de respetarse de manera estricta todas sus características y
especificaciones de redacción y formato.

6. Escrito en hoja membretada en el que manifieste que el licitante se encuentra
y encontrará al corriente de sus obligaciones fiscales y que en caso de resultar
adjudicado para los efectos del Artículo 32-d del Código Fiscal presentará previo
a la firma del contrato específico abierto.

a. La opinión del cumplimento de las obligaciones fiscales emitida por el
Servicio de Administración Tributaria (SAT) conforme a la regla 2.1., 3.1, 2.1.39 y
2.1.40 de la Resolución Miscelánea fiscal para el ejercicio fiscal 2021, publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2021 y la
Declaración Provisional 2022.

b. La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de
seguridad social emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS),
conforme al acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.SIR. y su anexo técnico,
dictado por el H. Consejo Técnico relativo a las Reglas para la obtención de la
opinión de cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de
seguridad social publicado en el Diario Oficial de la Federación del 27 de
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febrero de 2015 y su última reforma publicada el 30 de marzo de 2020 en el
mismomedio de difusión.

c. La constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y
entero de descuentos emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), conforme al acuerdo del H.
Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores por el que se emiten las reglas para la obtención de la
constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y
entero de descuentos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de
junio de 2017.

Para el caso de que el licitante no cuente con trabajadores incorporados al
régimen de seguridad social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá
así indicarlo en el escrito al que se refiere este numeral bajo protesta de decir
verdad.

7. Escrito en papel membretado del licitante y firmado por su Representante
Legal donde manifieste bajo protesta de decir verdad todos y cada uno de los
siguientes puntos:

 Que es de nacionalidad mexicana y que tiene su residencia para recibir y oír
notificaciones dentro del territorio nacional.

 Que su representada no tiene impedimento de carácter penal, mercantil,
civil, fisca, técnico y/o administrativo determinado por autoridad
competente que no le permita participar en procedimientos de contratación
de esta naturaleza.

 Que el servicio que oferta cumple con todas y cada una de las normas de
calidad establecidas para su prestación en el presente procedimiento de
contratación, de acuerdo al numeral II.II Normas estándares de calidad de las
presentes bases y en su Anexo 1 (Anexo Técnico).

 Que su representada cuenta con las licencias autorizaciones y/o permisos,
así como con aquellos con los que conforme a las disposiciones legales que
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rige o regula la prestación del servicio en todos y cada una de sus partidas
que lo integran.

8. Escrito en hoja membretada del licitante firmado por su Representante Legal
en el que manifieste que conoce todos y cada uno de los alcances que se
establecen en el modelo del contrato específico abierto que se anexa a las
presente bases de invitación. Anexo 2 (Contrato específico abierto).

9. Escrito en hoja membretada del licitante firmado por su Representante Legal
en el que manifieste su aceptación en que para el caso de que los archivos
electrónicos que contengan sus proposiciones no puedan abrirse por contener
un virus informático o por cualquier otra causa ajena a la convocante se
tendrán como no presentadas. Anexo 6 (Manifestación de aceptación de
proposiciones no presentadas).

10. Carta compromiso en papel membretado del licitante firmada por su
Representante Legal en la que establezca de manera clara e indubitable que el
precio del servicio y sus componentes objeto de la invitación a cuando menos
tres personas, será fijo por lo que no será incrementado durante la
formalización y vigencia del contrato específico abierto respectivo, así como en
las ampliaciones y/o prórrogas que podrán llevarse a cabo.

Asimismo, que, en caso de resultar adjudicada su representada acepta que el pago
por la prestación del servicio sea a través de transferencia electrónica bancaria o
cadenas productivas.

11. Acuse de manifiesto a que se refiere el anexo segundo del acuerdo por el que
se modifica el diverso que expide el protocolo de actuación en materia de
contrataciones públicas otorgamientos de prorrogas de licencias, permisos,
autorizaciones y concesiones publicado el 28 de febrero de 2017 en el Diario
Oficial de la Federación disponible en la página electrónica
https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/smp-web/loginpage.jsf

La guía de operación del sistema del manifiesto de los particulares a través del
cual podrán formular los licitantes el manifiesto de vínculos o relaciones con

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
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servidores públicos de alto nivel y con los que intervienen en los procedimientos
de contratación pública otorgamiento y prórroga de licencias, permisos,
autorizaciones y concesiones se encuentran disponible para su consulta en la
dirección electrónica https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/smp-
web/guiaoperacion.xhtml

12. El oferente podrá dar su consentimiento de manera expresa para que terceras
personas accedan a sus datos personales en el caso de que consientan el
acceso a dichos datos deberán expresarlo mediante escrito libre el cual deberá
presentarse con su oferta lo anterior de conformidad a lo establecido en el
“protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y
prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesione”.

13. Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad que él o
bien las personas que integran la sociedad no desempeñan empleo cargo o
comisión en el servicio público.

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

14. Propuesta técnica en formato pdf. con la descripción puntual del servicio que
oferta

La propuesta debe ser elaborada en concordancia con lo solicitado en el Anexo 1
(Anexo Técnico), especificando detalladamente el cumplimiento de todos y cada
uno de los requisitos establecidos, así como los derivados de las precisiones o
modificaciones señaladas en la (s) junta(s) de aclaraciones.

15. Demás información o documentos que el área requirente y/o técnica
determine solicitar en el Anexo 1 (Anexo Técnico) a los licitantes como parte de
la solvencia de la propuesta técnica.

Se verificará que la documentación presentada cumpla con los requisitos
establecidos en las presentes bases de invitación y en su Anexo 1 (Anexo Técnico).

https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/guiaOperacion.xhtml
https://manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP-web/guiaOperacion.xhtml


7 y 8 Jose Maria Morelos Palacio Federal 2º Piso Zona Centro S/N C.P. 87000 Ciudad Victoria, Tamaulipas Teléfono: (55)54900900
www.gob.mx/semarnat

VIII. DOCUMENTOS Y DATOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LICITANTES EN
SU PROPUESTA ECONÓMICA:

La presentación de su propuesta económica deberá de realizarse por partida única
en hoja membretada del licitante en archivo pdf. de acuerdo al formato que se
indica en las bases de invitación como en Anexo 1 (Anexo Técnico).

a) Precio unitario, sin incluir el I.V.A, indicando el importe, conforme a las
cantidades requeridas.

b) En pesos mexicanos (moneda nacional) a dos decimales truncado; es decir,
no redondear.

c) El precio deberá ser fijo e incondicionado durante la vigencia del contrato
específico abierto.

d) El precio deberá incluir todos los costos involucrados, considerando todos los
conceptos para la prestación del servicio requerido en las bases de invitación
y su Anexo 1 (Anexo Técnico), por lo que no podrá exigir pago adicional
alguno.

e) Se reitera que deberán firmar su propuesta económica como lo establece el
sistema Compranet en sustitución de la firma autógrafa (los licitantes
deberán verificar que la identifique como archivo con firma digital valida),
empleando los medios de identificación electrónica que establece la
Secretaría de la Función Pública (SFP).

f) deberá asentar el porcentaje de la comisión.

Se les recuerda que deberán firmar su propuesta económica como lo
establece el sistema CompraNet en sustitución de la firma autógrafa (los
licitantes deberán verificar que la identifique como Archivo con Firma Digital
Valida, empleando los medios de identificación electrónica que establece la
SFP.
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IX. ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

Con fundamento en los artículos 35, 42 y 43 de la Ley; 47, 48 Y 77 del Reglamento;
al Contrato Marco, en punto de la hora señalada en el calendario de actos de este
Anexo Técnico para la realización de este evento, se cerrará el recinto donde se
llevará a cabo y en ninguna circunstancia se permitirá el acceso a ningún servidor
público u observador.

Una vez iniciado el acto, se procederá a revisar en el sistema CompraNet si
existen proposiciones presentadas. Se recibirán y se iniciará con la apertura de
estas.

Se hará constar la documentación que presentó cada uno de los licitantes,
mediante el formato Anexo 8 (Formato de Documentación Requerida), en el que
el licitante relacionará los documentos que forman parte de su proposición, de
acuerdo a lo solicitado en el presentes Anexo Técnico sin que ello implique la
evaluación o análisis técnico, legal o administrativo de su contenido, mismo que
será realizado posteriormente al acto de presentación y apertura de
proposiciones por el Área Técnica, Requirente y Administradora del contrato
específico abierto y el Área Contratante, que servirá de fundamento para la
emisión del fallo.

Concluida la apertura, se dará lectura al precio unitario ofertado y el porcentaje de
la comisión por cada licitante de las partidas que integran su propuesta
económica. El análisis detallado de las proposiciones se efectuará posteriormente
por la Convocante, al realizar la evaluación de estas.

En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de
proposiciones, no sea posible abrir los sobres de las proposiciones enviadas a
través del sistema CompraNet por causas ajenas a la voluntad de la Convocante,
el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron
origen a la interrupción, informando a través del sistema CompraNet la fecha y
hora en que se reanudará el acto; salvo cuando las proposiciones contengan virus
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informático, o por cualquier otra causa ajena a la convocante en cuyo caso, los
licitantes aceptan que sus proposiciones se tendrán como no presentadas.

En el acto de presentación y apertura de proposiciones, la Convocante podrá
anticipar o diferir la fecha del fallo dentro de los plazos establecidos en la fracción
III del artículo 35 de la Ley, lo cual quedará asentado en el acta correspondiente a
este acto. También podrá hacerlo durante la evaluación de las proposiciones,
dentro de los plazos indicados, notificando a los licitantes la nueva fecha a través
de CompraNet.

Finalmente, se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto
de presentación y apertura de las proposiciones, en la que se harán constar el
importe de cada una de ellas, se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a
conocer el fallo de la Invitación a Tres Personas y se asentarán las
manifestaciones que, en su caso, emitan los licitantes en relación con el mismo,
así como los hechos relevantes que se hubieren presentado; será firmada por los
asistentes entregando copia de la misma. El acta se pondrá a partir de esa fecha a
disposición de los licitantes en la plataforma de CompraNet, para efectos de
notificación.

X. CRITERIOS ESPECÍFICOS QUE SE APLICARÁN PARA EVALUAR LAS
PROPOSICIONES.

En la evaluación de las proposiciones que presenten los licitantes se tomará en
consideración lo siguiente:

El criterio que se aplicará para la evaluación de las proposiciones en el
presente procedimiento a la que se invita, será el Binario, con fundamento en
los artículos 36 de la Ley y 51 de su Reglamento, por lo que el contrato
específico abierto se adjudicará al licitante que cumpla técnica y
económicamente conforme al presente Anexo Técnico, y oferte la comisión
más baja, en el caso de que se presenten como ofertas bonificaciones o
descuentos, se seleccionará al que oferte la mayor cantidad.
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XI. CAUSAS DE DESECHAMIENTO DE LAS PROPOSICIONES.

Se desecharán las proposiciones que incurran en una o varias de las siguientes
situaciones:

a. La presentada no cubra por lo menos en 100% de lo especificado en el
Anexo 1 (Anexo Técnico) para la prestación del Servicio.

b. No cumplan con alguno de los requisitos establecidos en el Anexo
Técnico o los que se deriven de la junta de aclaraciones al contenido de
esta, que afecten directamente la solvencia de las proposiciones, siendo
éstos:

De la Propuesta Técnica:

Punto III. V. II, Numerales 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 9, 11, 14, 15, 16 … … …. (más
cualquier otro requisito que según lo exija la naturaleza del bien o
servicio a contratar y cuya no presentación afecte la solvencia de la
proposición).

De la Propuesta Económica: Punto III.V.III. Numerales 1, 2, 3, 4 y 5 y
que no cotice el total de la partida y en las cantidades requeridas.

c. Cuando se compruebe que algún licitante ha acordado con otro(s) elevar el
costo del Servicio solicitado en el presente Anexo Técnico o cualquier otro
acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

d. Cuando incurra en cualquier violación a las disposiciones de la Ley, el
Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal en la materia.

e. Cuando la presentación de la proposición técnica y económica sea realizada
por el licitante en el supuesto a que se refiere la fracción VII del artículo 50
de Ley.

f. Cuando la descripción del Objeto Social manifestado en el Anexo 3 no
corresponda con el Objeto de la Contratación del presente procedimiento.
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g. Cuando las proposiciones técnicas y/o económicas presentadas a través
de CompraNet carezcan de la firma electrónica o el sistema CompraNet
la identifique como Archivo con Firma Digital No Valido, de acuerdo a
lo solicitado por dicho Sistema; o los archivos presentados en su
proposición técnica y/o económica, hayan sido firmados de manera
individual con la extensión .p7m, ya que no podrán ser abiertas por el
sistema CompraNet.

h. Cuando los precios ofertados se encuentren por debajo del precio
conveniente o por arriba del precio calculado como aceptable (aplicable
solo para el caso de que el criterio de evaluación de proposiciones sea el
binario).

i. En caso de que el precio rebase la suficiencia presupuestal con la que
cuenta la Convocante para realizar la contratación.

Las proposiciones desechadas durante la evaluación podrán ser devueltas a los
licitantes que lo soliciten por escrito, una vez transcurridos sesenta (60) días
naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo,
salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las proposiciones
se conservarán hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias
subsecuentes. Concluido dicho término los licitantes contarán con un plazo de
hasta treinta (30) días naturales para solicitar la devolución de sus proposiciones
desechadas, transcurrido dicho plazo sin que se hubiere realizado solicitud
alguna, la Convocante podrá destruirlas.

Las dos proposiciones solventes tanto técnicas como económicas, u otras
proposiciones adicionales que determine la Convocante, serán las únicas que no
podrán devolverse a los licitantes o destruirse y pasarán a formar parte de los
expedientes de la Convocante por el término previsto en el penúltimo párrafo del
artículo 56 de la Ley y, por lo tanto, quedarán sujetas a las disposiciones
correspondientes a la guarda, custodia y disposición final de los expedientes y
demás disposiciones aplicables.
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Entre los requisitos cuyo incumplimiento no afecta la solvencia de la proposición,
se considerarán:

 El omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en
la propia proposición técnica o económica.

 El no observar los formatos establecidos, siempre y cuando en las
proposiciones se proporcione de manera clara, la información requerida en
el presente Anexo Técnico.

En ningún caso la Convocante o los licitantes podrán suplir o corregir las
deficiencias de las proposiciones presentadas.

Las condiciones que tengan como propósito facilitar la presentación de las
proposiciones y agilizar la conducción de los actos del Anexo Técnico, así
como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, o
deficiencia en su contenido no afecte la solvencia de las proposiciones, no
serán objeto de evaluación y se tendrán por no establecidas.

XII. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECIFICO ABIERTO.

Con fundamento en lo establecido en los artículos 48 fracción II y 49 fracción I de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 103 de su
Reglamento, así como a lo estipulado por la Ley de Instituciones de Seguros y
Fianzas; se aplica en lo conducente, lo establecido en el Reglamento del artículo
95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para el cobro de fianzas
otorgadas a favor de la federación, del distrito federal, de los estados y de los
municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo
de terceros, en términos de lo establecido por la Disposición Décimo Segunda de
la Ley Federal de Seguros y de Fianzas; la Ley del Servicio de Tesorería de la
Federación la Guía para la Calificación y Aceptación de las Garantías emitidos por
la TESOFE y las DISPOSICIONES Generales en Materia de Funciones de Tesorería
Publicada en el D.O.F. el 30 de noviembre de 2018, “EL LICITANTE” garantizará el
cumplimiento del presente contrato específico abierto con una fianza a favor de
la Tesorería de la Federación equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto total
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máximo establecido en la Cláusula Segunda, a favor de la Tesorería de la
Federación, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, debiendo ser entregada la
garantía referida, en original, en un plazo no mayor de 10 (diez) días naturales
posteriores a la firma del presente documento legal, en la cual deberá de
indicarse los siguientes requisitos:

Tipo de Garantía: De cumplimiento indivisible conforme a lo establecido por el
Área Técnica, Requirente y Administradora del contrato específico abierto.

La fianza deberá ser expedida con una vigencia abierta y contener las siguientes
declaraciones expresas, comomínimo:

1) Expedirse a favor de la Tesorería de la Federación.

2) La indicación del importe total garantizado con número y letra.

3) La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones
contenidas en el contrato específico abierto que se derive del procedimiento
No. XXXXXXX.

4) La información correspondiente al número de contrato específico abierto, su
fecha de firma; así como la especificación de las obligaciones garantizadas.
Especificando con claridad, todas y cada una de las obligaciones asumidas
en el mismo y en su caso citar los fundamentos de Ley y cláusulas del
contrato específico abierto respectivo en los que se prevén dichos conceptos.

5) El señalamiento de la denominación o nombre del licitante.

6) La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para
permitir que cumpla con su objetivo, de forma tal que no podrá establecerse
o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe confundirse
con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previsto en el contrato
específico abierto y actos administrativos garantizados.

7) La indicación de que la fianza se hará efectiva a elección de la convocante
conforme al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la
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Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y su Reglamento, procedimiento al
que también se sujetará para el caso de cobro de la indemnización por mora
que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, y el
procedimiento establecido en el artículo 179 de la citada Ley.

8) La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez
que la Convocante otorgue el acta administrativa de extinción de derechos y
obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso
de existir saldos a cargo del licitante, la liquidación debida.

En relación con los numerales 6, 7 y 8, se deberá incluir la siguiente redacción en la
póliza de fianza:

“Esta garantía estará vigente durante el cumplimiento de la obligación que
garantiza y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al
cumplimiento del contrato específico abierto, así como durante la
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan
hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de
forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución
del contrato específico abierto principal o fuente de las obligaciones, o
cualquier otra circunstancia”.

“En caso de hacerse efectiva la presente garantía, la institución de fianzas
acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido
en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas y su
Reglamento, procedimiento al que también se sujetará para el caso de
cobro de la indemnización por mora que prevé el artículo 283 del mismo
ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de
fianza requerida, y el procedimiento establecido en el artículo 179 de la
citada Ley”.

“Para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa
y por escrito A FAVOR DE SEMARNAT, previa realización de Acta
administrativa de extinción de derechos y obligaciones”
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“La afianzadora acepta expresamente a tener garantizado el contrato
específico abierto a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se
otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte del acreedor
para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que
la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo
179 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas.”

En el supuesto de que las partes convengan la modificación del contrato específico
abierto vigente incrementando el volumen de los componentes del Servicio que lo
integran, el licitante adjudicado deberá presentar la ampliación de la garantía de
cumplimiento originalmente presentada por el 10% (diez por ciento) del importe de
la modificación convenida, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes al de la
firma del convenio quemodifique el contrato específico abierto principal.

XIII. SANCIONES.

XII.I PENAS CONVENCIONALES.

En caso de atraso en el cumplimiento de la fecha pactada para la prestación del
Servicio, el licitante adjudicado queda obligado a pagar por concepto de pena
convencional el 1% (uno por ciento) por cada día de demora sobre el valor de la
prestación del Servicio sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA), y será
determinada en función de los componentes que integran el Servicio, no
prestados oportunamente, de conformidad con el Anexo 1 (Anexo Técnico) de
este Anexo Técnico, el cual será parte integrante del contrato específico abierto
que se celebre entre el licitante adjudicado y la Convocante.

Lo anterior, en el entendido de que el licitante deberá de cumplir de forma
inmediata con la prestación del Servicio, en caso contrario la Convocante podrá
iniciar en cualquier momento que considere pertinente, posterior al
incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato específico abierto,
considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el
mismo pudiera ocasionar a los intereses de la propia Convocante.
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La notificación y cálculo de la pena convencional, la realizará el Área Técnica,
Requirente y Administradora del contrato específico abierto y quedará asentada
en el acta de entrega-recepción correspondiente.

El pago de la pena deberá efectuarse mediante pago electrónico en el esquema
“e5cinco” con el procedimiento que a continuación se detalla.

Procedimiento para el Pago Electrónico de DPA’s (Derechos, Productos y
Aprovechamientos):

PASO 1.El proveedor deberá obtener la Hoja de Ayuda a través de la siguiente
página de Internet: https://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/e5/hlogin.aspx la cual
deberá ser prellenada para obtener el trámite de pago de penalización a
proveedores por entregas extemporáneas o en su caso identificar los siguientes
datos del DPA (Clave de Referencia, Cadena de la Dependencia y Monto).

PASO 2. El proveedor deberá elegir entre las siguientes opciones la modalidad
de pago realizando las siguientes acciones:

1. Pago a través de Internet:

a) Ingresar al Portal de Internet de la institución de crédito autorizada del que
sea cliente y que le proporcione el Servicio de banca electrónica.

b) Seleccionar la opción “Pago de DPA’s”.
c) Capturar los datos de identificación y del DPA que corresponda por
concepto de pena convencional (el pago se efectuará mediante
transferencia electrónica de fondos).

d) Al terminar la operación, se mostrará en pantalla el recibo bancario con
sello digital, mismo que deberá imprimir, ya que éste será su comprobante
del pago realizado.

e) Continuar con el trámite ante el Área Técnica, Requirente y Administradora
del contrato específico abierto, en los términos previstos para el mismo.

NOTA: Previo a confirmar la operación, se recomienda verificar que los datos
fueron capturados correctamente.
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2. Pago en ventanilla bancaria:

a) Presentar en la ventanilla bancaria de la institución de crédito autorizada la
Hoja de Ayuda prellenada con los datos de identificación y del DPA que
corresponda por concepto de pena convencional.

b) Realizar el pago en efectivo o con cheque de la misma institución de
crédito ante la cual se efectúa el pago, la cual deberá entregar un recibo
bancario con sello digital, que servirá como comprobante del pago
realizado.

c) Continuar con el trámite ante el Área Técnica, Requirente y Administradora
del contrato específico abierto, en los términos previstos para el mismo.

NOTA: Se recomienda verificar que el recibo bancario con sello digital contenga
la misma información que la Hoja de Ayuda para que, en su caso, solicite
inmediatamente al cajero la corrección de esta.

Por lo anterior, el pago del Servicio quedará condicionado, al pago que el
proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales, en el entendido
de si el contrato específico abierto es rescindido en términos de lo previsto en la
Ley y su Reglamento, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización
de estas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento.

XII. II DEDUCCIONES.

La Convocante aplicará las deducciones al pago del Servicio, en caso de
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto
a las cantidades, características y forma de prestación del Servicio, respecto a la
partida sobre la cual el proveedor haya prestado el Servicio de manera parcial o
deficiente, conforme a lo establecido en el Anexo 1 (Anexo Técnico) y
obligaciones contenidas en el contrato específico abierto respectivo.

La deducción que se aplicará será del 1% (uno por ciento) sobre el importe de lo
incumplido, aplicado directamente al pago de la factura correspondiente que se
encuentre en trámite, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. Esta deducción no
podrá exceder del monto total de la fianza de cumplimiento.
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La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el
Área Técnica, Requirente y Administradora del contrato específico abierto y
quedará asentada en el acta de entrega-recepción correspondiente.

XII. OFERTA ECONÓMICA

VALES IMPRESOS

Serv
icio

(A) (B) (C) (D) (E) (F) (G)

Mon
to
total
míni
mo
(A+
D+F)

Mon
to
total
míni
mo
(B+E
+G)

Mon
to
míni
mo

Mon
to
máxi
mo

Porce
ntaje
de
comisi
ón

Impo
rte
de la
comi
sión
del
mont
o
míni
mo
(A+C)

Impo
rte
de la
comi
sión
del
mont
o
míni
mo
(B+C)

Impo
rte
del
IVA
por
la
comi
sión
del
Mont
o
míni
mo
(D*0.
16)

Impo
rte
del
IVA
por
la
comi
sión
del
Mont
o
máxi
mo
(E*0.1
6)


	V. INFORMES A ENTREGAR POR "LOS LICITANTES”
	"EL licitante adjudicado" deberá entregar los repo

